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MINISTERIO DE LA GUERRA
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ASCENSOS

,E:x:dm.o. Sr.: He resuelto 'Conceder
el empleo de ofidail moro .de ¡primera.
'con la antigüedad del \día l-5 del ac
tual, al 'de segunda de INFANTE
RIA Sidi B'1lI1R'er 'ben Ma-hamed. del
Grtrp.o .de F'Uerzas Regulares IndíJ?;e
nas de 'Ceuta núm. 3, que teune la&
'~onodiciones reRtlamentarias pa,ra ello
señaladas en ea artículo tercero de ,la
oreen circUJlar de 'l>rianero Ide julio
,de IgI9 CC. L. núm. 259), 'Con.tinuan
do en su actua;l destino•

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y eum'Plimiento. Madrid.
2(j de oc.tu,ore de I93'S.

GIL ROBLES

Señor Jefe rS'll¡pe-rior 'de 1as- F'Uerzas
Militacres 'de Marruecos.

Señor Interventor Icentral d.e Guerra.

GIL ROBLES.

EXlCmo. Sr.: Vista. 9ao ¡prOlPuesta de as
censo formulada a. eme [)e¡pa'r,tamento
por la Jefatu.ra del Cue·r¡po de INVA
LlDOS MILITARES, a favor de los
aHéreces del moocionaJC1o Ouenpol Hebid
BCI) Molu\Ilued S~rguini y n. Diego Ca
r,rión Carra&co, ,he res.uelto cooc<!<1er!es
los 'CilIJlPleo.s. ,de l1:enJelllte, ,por reunir las
ccndidoilles que determina el a·rtÍ'Cu,lo ¡pri.
mero de la, ley ,de 1:2 de ma.rzo lC1e I909
~c. L. núm. 60), confiriéndoles en. sus.
nuevos oo:tiPleos las ef.ectividades· de 10
y 2~ de octubr·e del ,corriente afio, 1'CS
;pe<:ti'vamente.

:Lo comunico a V. lE. ¡pa'l":a SlU cono
cimiento y ICUJl:npHmien'to. Madrid, 28 de
octubre ¡de I9J5.

GIL ROBLES'

GIL ROBLES

'RELACI6N QUE SE CITA

APTOS PARA A,SCENSO

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos·

Señores 'Su!bse'cretario >de 1a Presi
dencia del ;Consejo ode Mini.stros 'e
Inter,ventorcentraJl oCIe Guerra.

Señor...

Circnlar. ,EXlCmo. Sr.: Por 'l"eunir 1as
eol1diciooos. lfeg:lame11tarias, he resueito
dec1,¡¡,rar ~!l}tos lP<'lra: el ascenso a,1 ",ml[)leo
superior inmediato, c-uanido ¡por aJlltigiie
dad 'l>es co,rres!lJOl1Jda, a 110<5 >()¡fidales del
Cueq)() Auxiliar de OFI.cINAS MILI
TAJR,ES que figuran en Uasiguierute 'l"e
ladón que IPdonci1/ia ICOI] ,D. ,César Mos
coso A,lhorooz, y llermina lC01l D. Co,n
t'ado Es1p.fn Barbero.

Lo .CCII11UUÍ'CO :a V. E. lPa,ra, su co,no
cimiento 'Y cunwnimiento. -Madrid, :2B de
octubre ide 19215.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

J\!finisterlo de la Guerra

dkamentos de :la. Z01la Orientat el
fanmacéutko 'Primero 'del 'Gnemo de

-------------1 SANIDAD .M:I1LIITAR D. José Go-n
zález ICobo, 'con 'destino en ~a Far
macia de -la Enfepmería Militar d.e¡l
Rif, he res'l1e.lto que el expresado far
'm~céultico 'f}rimeroq'l1ede en la sitna
d6n 'de "Al 'Ser:vicio del Protectora
do", 'con arregllo a 10 Que 'PreCeptúa
el artículo sé¡ptimo del decreto de 7
¡de 'Se¡ptiemlbre úl.fiJmo (D. O. núme
ro 2(7).

Lo -comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUJ111¡plimiento. Madrid,
29 -de octubre de 1935.

Por decreto de Idos 'de octu.Jbre de
mil noye-cientos treinta y 'Cinco, la.
Dirección ¡;eneralde Aeronátl!Hca 'Pa
só a. depender ,de la Presi-dencia dd
Consejo de Mini,stros al Ministerio de
.1aGuerra, ,. hadéndose ¡preciso al ve
rificar este traspasa-, il'llodiíicar la cons
titución ,dd Consejo ,Suope-rior ode Ae
ronáu.tica, crea'do 'se~ún "!<lcreto de
¡diecinueve de julio de mHnovedentos
treinta ,. >cuatro, artículo ·quinto, a
.!JrOlpuestll. del Ministro de 1a Guerra
y ,de a-cuer;do con eJICo-nsejQ.de Mi
nistrolS.

VCUoA'o e.. decre<f:ar lo si:g'uiente:
Artfcu'lo único. ,El Conseja- S'IlJPe

rior de Aero-ná'U<f:j,ca -creado según '<le
creta- de diecinneve de juliQ'de mil
novecientoil trd'nta y cuatro, quedará
-constituido ¡por el Ministro de la Gue
rra ·como Presidente, y d Jefe \del
Estado Miayor Central del Ejército,
.el Jefe del Estado Mayor Central de
la Armwda, el Subsecretario 'de Co
municaciones, el Dire'ctor .g'enera:l de
Aeronáutica, ,d.l Jefe ·de Aviación Mi
litar y d Jefe de A'Vi~cJón Na,ya,l, 'CO
~no vocales.

Da'do e:ll Maodriod a veinticinco ode
o?tubr.e ,de 'mil no'V,ecientos treinta y
-Clll'CO,

Nrr:E'J:ó Ar.cALA-ZAlIfORA ,y TolUtllls
El. :Ministro de la Guerra,

JOSE MAR.IA GIL ROBLES

'~",""~WI>"I:-'J¡,"'~~~

Oficial primero Señor Suboocretario de este Mi.nisterio.

D. César M¡()~coS<J Attibornoz. de e'ste Señor I1literven,tor cetlitrall. de Guer,ra.
M'!uiSlterio.

OR,DE1NES

:Ministerio de la Guerra
Subseoretaria

SECCION DE PERSONAL

AL SiElRiYI,CIO D lDL PRJOQlEC·
TORADO

E:¡;lI;l!11:0. 431:.: NOIl11ibraJdo /por la Pre
e~dencia del 'Consietio Id'e IMinis,tro's:,
Di1'eCJtot' ., D:e¡pósito !s'UlCU:rsal de me-

Oficiales segundos

D. A,l,fo,nso F.ons Gil, ¿,el Centro de
,MoviHzad6n ry 're'sorva nQ'w. 9.

'D. Lui,s L6IP'e'z GOlliZál:eiZ, de Ila sexta:
di'visi61~ orgá.11)ica,

D. 'Cclillrado ESlphl B~rlhero, de la. Ca
!l11u11!dancia MUita'r 'de Carta.g¡ena.

,Marlrid, J2I8 k1e octubre de I935.-Gil
RoIbles;.

BAJA.S

IE:w=mo. ISr.: Vi~;t()l el eXUlooic¡lt<: gu·
herl1.'1lHv,o inSiÍ'l'uldG' IflOr la. Jef!\Jttll'a del
CuellPo de INVAUDOS MILITA,RES
a,l so,Mado del ttui·smo, Rwm611l Faibsoo
La.culJ.1IIhre, 1tal1ú:J1do,s'C: JPI!;e<n.amenJ1:e justi
filcada ,la ca1ifilCación de conducta de que
!ha ,siido oIbd ero el eX1Presa!do i:tlV'áldoo, 'Y'
de a.cuemo coo lo ,info1'llOO!dO ¡por 10l.
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Señor••.

Señ,)r General 'fÍe la primera división
orgánica..

Señor Interventor central de Guerra.

Ex<:mo. Sr.; Visto el escrito (le .es"
división orgánica, de fecha :2'4 de los
corrientes, dando ,CUenta de haber sido
declarado 'Útil para .el servico el iCO

mandante de INFANTERIA D. José
Sa{:ulIdl Lázaro, disponible Cotl <l.rreglo
a 1:1. drcular de 14 de enero de 1921
~D. O. núm. p), 11~ resY1!lto quede.el
mte:-':'.s::U() '!'1I 1[1'11:<1 s-¡t·uaCIOll> en Ja mis
ma. en las condiciones que determin'1 d
arúulo t~rcero <lel decreto 'fÍe 7 de sep
tiembre próximo pasado (D. O. núme
ro 2(7).

Lo comunico a V. E· para S11 C01.,od
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
octubre de I~35.

GIL ROBLES

llELACIÓN gUE SE CITA

ICa:pitán, (D. Luis IMarto,s l ..l1:lanlle,
del ICentrode MtO·vilización y Reserva
núm. 13.

'Otro, D. Luis Ubach y García On
tiveros, <lel batallón ·de Pontoneros.

Teniente. D. 'Ma'unel Dlcz-Alegría
Glltiérrez. cl~l 'Grupo mixto de Znpa
d:-res :v Telégr,?fos núm, 3.
·Ot~o, :!), Ramón Ahe"ia /',rena'!:, del

Circular. Exemo. Sr.: He resuelto
que los oficiales del Arma .de lNiGE
N,IE.RO.s que .figuran en la siguiente
r.ela:ción, nom!brados alumnos de la
Escuela ISuperior de Guerra por or~

den circular ,d'e 25 'dd actual (D. O. nít
mero :245), ,queden en situación de
di·sp0l1ible IfoTZOS'O en la primera di
viSión, en lascondiciool1es >quedet·er~

mina el artículo ter·cerodel decreto
lC1e 7 de s·eptiemhre 'Pr6ximo pasado
(D. 10. núm. ~o7).

Lo comunico a V. 'E..para su ·co
110cimiento y ·oum·plimiento. ,Madrid,
~9 de octubred-c 1935.

GIL ROl'lLlllS

D. Narciso ArizaGarcía, del regi
miento Aragón núm. 5.

D. Jesé Jorreto Múgica, del regimien
to \Vad..::Rás núm. I.

D. José María Pérez de Lema Tejero.
del Colegio Preparatorio Militar de
Avila·

D. Fa-ancisco Ciutat de ·Miguel, de la
Sección de Transmisiones de la primer..
media ibrigada de la segunda de M<ln
taña.

Madrid, 29 de octubre de 1935.-,-Gi~
RoMes.

Sei'ior...

TeI'.ientes

D. José Fina de Caralt, de la Caj.~.
recluta ·núm. 25.

D· José Lacambra Grosso, del regi
miento Vit-cria núm· I7.

D. Rooo1f{) ESI1á Mora, del regimie11
to Sevilla núm. 33.

:D. Juan Lorente de No, del regim:'en
to Gerona núm. 22.

GIL ROBLES

GIL ROBU.5

Selío,r...

DISPIÜ'NIBlJES

.Il.ll:LAC%ON QtilD SE C1rA

Oomandantell

D. R.atfael Gar.cía Valilío, .dela Agru.
paICiól1 deM~hal-laa.

Capitanes

D. Diego Sáncltez Ferrar, del regi..
miento' Tarifa núm. 4.

D. Joaquín Martln Sánohez, del 'rc
gimiento Vi~aya núm. 38.

-
S"ñores Generales «e la sexta y octava

divisiones crgát¡icas.
Señor r.nter·ventor central de Guerra.

DE5'DINOS
~

Excmo. Sr.: He resuelto que los maes
tros armeros del CUERP;Q- AUXI
LIAR SUíBA'L'DERNO DEL EJER
CITO D. Salvador Fernández Agnirre,
del regimiento de Infantería Bailén nú
mero 24 y D· Victoriano Villanueva
Gonzálcz, d-el dI(,' Burgos n(ll11. 36, pa
sen destinados, cen caráder forzoso, al
de Il1Jfantcrla de Montaña Simancas nú
mero 40, teniendo derecho 1>referent.:
para oC1tpar la primera vacante de SIl
clase que se produzc<'1. en la guarnición
<In ~Jlle serviafl, correspondiente a la &n
tiguedad.

Lo .comunko a V. E. para su C0I10,;l
mient,) y cumplimiento. Madrid, 29 de
(}~tubre <le 1935.

G:a. ROBLES

Cil·C1¡lar.Ex~mo. SI'. :: Nombrados
alumnos de la Es.cuela Superior <le Gue
rra. segú11 orden cireular de 2'5 del ac
tual(D. O. núm. z4l5), el jefe y oficia
les <f.e.lNiFANTEiRIAco111iprendidos e!l
la siguiente rdaciÓn,. he resuelto que
den 10s interesaüos disponibles forzosos
e'n la primera .c1!:vis6n,con arreglo al
al'·tlcu,lo teroero del decreto' de 7 de sen·
tie111ibre último (D· .o. l1úm. 207). '

Lo !Comunico a V. E. para su eonoci·
miento ycul11'lilimiento. Madrid, 29' de
octubre <:te 19'35.

GIL ROBLES

G:a. ROBLES

OONICUR.SO:8

,Circular. Excmo. Sr.: PllbUcad6 el
l'e¡gLamento proYi·siona,l ipara _HosiPíta~

les MiJi.tares 'por decreto de 2 dd

tCOMJiSlIONES

Selíor 'Ge·nerl1,l ide Ila G,é¡p¡ti~na ~UvÍ!i6111
oJ'lgánica.

Seii<ir Tll1tel'VC>111tor 1Ce1.1Itraa (de ¡Guerra.

Sellores '~neral'Cs de Ja ¡p.rímer.a y sex
ta ~livisiones orgátlicas.

Señor btc,rventor Iccllitral ide ·Gue~l'3,

!Excmo. :Sr.: He ;resueLto que <::'1 te
niente a·uditor /de ¡primera. del CUER
PO JURI·DIGO .MJLITAlR, con 'desti
no en la Auditoría de la: primera. división
orgánica, D. ,F:élix o,choa, 'Y Alvarez
'CaiSlCOS, ¡pase agregado, en lOOmisión del
servicio 'Y lC011I dereclho ;lli las. dietas, Te
g!lall1"J~'ntalrias, a. 'la Auditoría de ~a sex
ta división, ¡por eltie¡ui>o ~lue absoluta
mente sea Il>reíCÍs<>, ¡para. asistir a la ce
>1cbrnd6n de 10s Consejos de Guerra
¡penldle-l1,tcs:y andel1Jtr.a,s. se .e'!1ctleJ]tre en
!Ícono d d<e igual -cm¡p1e'01 D'. Juliáll ,Ifii
g11ez iGuitiérrez, alt que .sustituiYc.

Lo cOilTlu,nJÍ'Co a V. iE. ¡pa.ra su íCOno
cimiento y cUlI1l¡plim!enJt:o. Madrid, 28 de
octubre '<le 1'9'315.

Excmo. Sr.: .Para \Verificar >las o¡pe
radon-es ¡de I€Qlgrase :Y lCOJll,SeTVadón del
,a¡rmamcnto que el Par·CJ!ue de Ej érdto
núm. 7, tiene en d~ósito· en Segovia,
he resuelto. ,de acuerdo 'COn la Intenden
cia Ce11tral, JCooferir Una i::omisión para
dicho !l!tmto' de itre·s meses ide idu.r3JCión,
imrpt"orrogahle, 'al 1l1~;esrtro Klc :taller del
(GUiEIRIPO AUXI'LIA R SUBALT'ER
N.o ilJíEL .EJERICITO, de c,s:pedailidad
a'rm:ero, D•.SamuelAlolls'J' Menéndez,
¡pertenecía,nrte al ¡citado Parque, el cual1
deve·n.gará la& dieta.s ,r'eglamentarias d,u
rante .eI idescCll11lJ)eño de lal misma, siendo
;cargo su idl1¡porite all iC'aJl)itulo ¡primero,
artlicu~o itercero, ,8,ecd,611 lCua.rta, .del ¡pre
s'tlfPues,t<f j ¿chktl1!do hlllCer .las 'Viajes /por
f-el"mc~'rdl 'Y cuenta del Es:talC1o.

Le) IOO!l11UI1,¡;CO a V. iR. ¡para su· C011O
~¡miento 'Y lCud11l1!limiel'llto. IMad·dd, :214 de
octubre de IroS..

Ase5'Orí<lJ de es~e Ministerio, ~e resuelto 1actuaJl (D. O. ,núm. 229) y diwonien
decretar la baJllI en éL refendoCuerlJO Ido en su ,ca¡pltulo v,n, ar·tícu1os 122
ide1 mencionado ISlOI1drodo ¡por fin del ¡pre-l y 123. ,que el servicio de odontolorría
se~te ¡mes y :su [).aSe a. ,la sitt;.adÓ!! tle en dicho iEsta:b1ecimiento estará d~s
1I'cilrado, ¡con e1 haiber que ddruta eu 1empeñado ,por un jefe 'U oficial lné-

. iguall fe:.cha, ¡por ha:llarse c011J!l!r·~ndidc; en ,dico ¡que 'Posea. ea título de 1a reíeri
el artículo .26 del vigente reg!ame:lto de ida es¡pecialidl<l.'d, he Tesuelto quede sin
InváEdos Militares ide 5 ide abril de J933 í efecto la orden cimular de ~rimero
.(c. L. núm. ¡¡¡59). ! de dkho mes -(cD'. O. núm, =7), 'Por

Lo coml1Jll:tCo :as V. lE.. ¡para 'S'U lCono-! .la 'que 'Se anun'CÍa a .concurso una lPla
cimiento y cUIIJ!l}limiento. Madrid, 24 de1za de odon.tÓlogo <Civil en el HOSlPita¡l
octu;bre de 1935- MIiJitar IdeM<l!drid-Caorabanchl'ó1.

GIL ROBLES Lo comunico a V. E. ¡para. su 'Co-.. . ¡nacimiento. y . cUJIIljplilmiento. Madrid,
SeñorSubsecrciaorio de este Mlllis.teno. I 2') de ocÍU¡Dre de 1935.
Señor Interventor coo1:ral de ¡Guerra.
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GIL ROBLES

'GIL ROBLES

GIL ROBLES

Excmo. Sr.: Conforme <:cm 10 solici
tadOiJQr el veterinario primero del Cuer
'PO de SAN!lD!A.D MILITAR D. Pe
dro Burgos Sánchez, el1t situadón de
dis.ponible voluntario en esa división, he
reSiUe1to ,coocederle la vuelta. a activo,
con ar.reglo 301 artkulo cua'rto del de
.creto de 7 de septíemlbreúJ,timo (DXA
RIO OFICIAL núm. 2(7); quedando en la
de diSlPOnible forz1l:So etl la. misma, hasta
,qUe Il?OT ·eSl1:e ])epaJ1'tame<nto sea .colo
cado.

Lo lCamullíco a V. E. ¡para ISU cono
cimiento y lOUJl11lPHmiento. Madrid, 28 de
octubr~ de 19315.

Señor General de Ja :sé¡ptl:ill1m diviiSiÓll
o,rgáni.ca..

Sefíol' Intervenoo,r centrad de Guerra.

se estimará com"ÜI >de ;plantilla de este
¡personal Ja correSlpondiente al número
de 52 que actua1mente existen de dicha.
clase.

Lo comunico a V. E. [}a,ra :su cono
cimiento y I::um¡plimiento. Madrid, 24 de
octubre d.e ;(930'

GIL ROBLE:,;

Señor 'General1 de la quinta división, or
gooica.

Señor Intervellitor 'Central de ¡Guerra.

Gn. ROBLES

Señor. ..

\,rUELTAS AL SERVICIO

.Señor General de la sexta. divi&ión ór
¡gánica.

Señor It1Iterventor !Centran de Guerra.

iE.:TIillIO. Sr.: Conforme c.¡¡n Jo so1iCÍ
tado ¡por el comandante médico del Cu-er
po !de SANIDi\DMIL1TA:R D. Vi
cente ;<:;ariñena Jiménez, en situación de
dis¡ponilile yoluntalflo en esa, división, he
resuelto concederle la vuelta a. activo.
con arreglo al artículo cuart'ÜI del de
creto de 7 de septiembre ·Úittimo (Dl:A
lUO OFICIAL núm. 2(7); quedando en la
de dis,ponibIe forzoso en .lllJ misma, ha·g.
ta que ¡por este De¡partao:nento sea co
locado.

\Lo cOllnunk<:il a. V. E. [>8.taJ su cono
cimiento y lCu~imiento, Madrid, 2S de
oCflulbre de 19315-

1EJxJcttno. :S,r.: .conforme oon lo :solici
tado por e1 veterimrio ¡primero del CU.er
po ,de SANIiD¡A,D MIILITAR D. Pau"
li-no \Madas Garda, <;:n situa<:i61~ de dis~

¡ponilble volund:ario en esa: di'Visi6n, he
resuellto \coocederlle' la vuelta a activo,
con aJl'reoglo al artículo CóUarto del de
cr~o de 7 de se[)tiembre úlrtimo cCl)IA~
Roro OFICIAL núm. 2(7); quedando en la
de dis¡ponilble {o,rzoso en ~a misma, halS
ta. Ique ,por ,este D~artamento ·sea Co"
locado.

Lo cOil11u·n,ico a V. lE. lPaJra su C01l()oo'
dmieIllto y ct11'l1¡pJ1imiel~to. Madrid, 28 de
octulbre de ,19315.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

:R!IJ'".:EN'GANCHBS

INVALIDAiCION' DoE NOTAS

SUBIDI.REC'fIOtRIES DIE BANDAS
DiE MUSICA

Señor General de la. segunda (Hvisión
orgánica.

,Ex<:mo. Sr.: De: aeuerd"" con lo pro
puesto -por la Intervew.%n Central de
Guerra, ihe .rsu.¡;,lto das,ificar en -ca iJ>ri
:mer períooo de nlell!,lanrhe, con anti
giieda'<l ide ro del mes actual 'Y efectos
administrativos desde J.)dmero de no
viembre siguielllte, al ca.bo de cornetas
Juan Fraile Moya" con destino en el
regimiento de Infantería Grana& nÍlme
1:'019·

Lo lC<Jiln!unko a V. E. ¡para sU cono
cimiento y ICUIIl:l[>limiellito. ,Madrid, 2'4 de
octubre de :119315'. '

Señor Genera'l de na¡ iS,egu11Jda di'Visi6n
orgánica.

Señor IntervenJtor centrad de 'Guerra.

CirculW'. (Ex0010. Sr. : Vi&tas las 0011J..

sulta:s elervadas a este Centro, relativas
a tta forma en que deben hacerse [o,s
dervel1Jgos de los Isuibdi.rectores de Ilas
B,aooa:s de ItrliÍl:sicaJ rld ;@jél'lCito, ya que
'!1ofigura eSlte ¡persooal el1l l~s "PlantiUas
lJ!ublicadas \1lor o.raen cir,cóUlar de 13' de
ju.lio rúdltimo (D. <O. oom. rÓlI); tenien
00 etl lCuedl,ta. que ~amJPClco .figuró en las
correS{!Xl'l1d:el1Jli~& al!: afio 11'9314 y s'ubsis
ten lag. mismas K::Ír!cuns:tM1Jcias, que 1110~
ti'V'lIirol1t ,1a.ordel1 circular de ::J de di
dembre de 1913i4 (D. O. mm. 280)., he
l'e'SiUel.to ,confirmar en todas eus partes
larefedda disJ1Xlsid6n ¡por 'lo que res
1JelCta aJ. adua.l ejercicio, econétmi<:o. Al

. l)1'OI?io tieil11l!J'Ol el referido personal, ac
tualmente en comis·'6n en sus 'CuerPOlS,
continuará en ellos en tal situad6n, lCon
s:>d.erándoseles como si cuibríeral1l desti
nos de planrt:lla a Qos oefect'Os de cam
bio de desHno y de situación, a cuyo fin

Gn. ROBLES

.IMPUESTO DE UTILIDtAlDiES

. ·Exocmo. ¡Sr.: Terminado el 'Plazo se
lJalado en la orden circular de 16 de
septiembre :próximo ¡pasado {D. O. nú
mero 2I4), sin haber solicitado c'Clllti
mía'!" en la situación. de .dis¡pon.ible 'V~

luntado, en que se halla en .:Ceuta, el
nJaestro ajustad6r del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO ,DEL EJER
CITO D. Leona'roo lladó Toledo, he
resuelto que el ex;presado ajustador que
de en situación: ¡de ldis¡ponihIe forwso
en ¡dicha. iplaza ihasta ¡que Je.c.orrespon
da ser colocado, ello Ilas condICIones que
determina el artículo tercero del decre
:0 de 7 .de septiembre rú1timo (D. O. nú-
mero 207). .

'Lo ¡comunico a. V. íE. ¡para. .su C1C~lO

d¡niel11l:o y .cum¡pllmiellito. Madrid, :2'4 de
octubre de 1193'S-

Señor Jefe Su,perior de laJS. iF'uerzas ,Yi
litiJJre·s de Marruecos.

Señor Interventor IOOntra¡l de ,Guerra.

Centro de Transmisiones y ,Estudios
. Tácticos de Ingenieros.

'Otro, D. Antonio Comas Ga-rcía, Excmo. Sr.: Vista! la instandw !pro~

'<le1 regimiento de Zapadores ,Mina- movida !P'Or Francisco García Pérez,
dores. so:Ldado de INGENIEROS en reserva.,

,otro, D. Emilio Rodríguez Barran-¡ afecto al Cen:~ro tie Movilización y .re
quero,.4e1 batallqn de Zapadores 1I1i- serva .n1Ím. 3, en solicitud: de invalida
nadores núm. 5. . 1dón de ,una nota desfavorable que' tie

:Madrid, 29 de octubre ede 19.35·- !le es.tamparla en, su fiEación de .!Cuatro
Gil -Robles. meses y lUl1! díao de a.rres1;o mayor que

le :fué impueskl ¡por el ¿e1¡'to de hurto;
he resucl:to, de acuerdo lCon 10 informa
do [}or el 'COIl.."'l'jo Directo!:" de las Asam
bleas de las Drdenes Militares de San
Fernando y San: Hermenegildo, desesti
mar h:petidón del! recurren,te, toda vez
que el artículo 73'4 del Código de Jus
ticia Militar, ilfrohibe la invalidación en
ni~n tiempo '<le las notaos que !proven
gan de delitoo cometidos 'Contra aa ~o

;piedad.
Lo comunico a V. E. ilara su con~

dmieIi¡to y c11!l1!l!limiento. Madrid, 2'4 de
oc.tuhre de c19315.

":Ex'Cmo. Sr.: Vis.ta la ins.tanlCia. oor
'Sada ¡por eSa:. di'Visión, en 6 de se,ptiem
Ibre I?asado, !promovida ¡por el ca,pitán
de ,CABALLERIA D, Jooé Goozá.lez
Sarriá, con destino en ~a Sección de
Conta,'J>i.lidad. y asu·n.tos v.¡¡¡rios de 1a mis
ma, 'Ol1 solicitud. de que se le 'devuelva
qo desoond:ad.o indebidanneme ¡por el con
c€lP'f:o de u,tilidad.es; teniendo en cuen<l:a
qu -en Jos meses- de julio a lClidem.bre
de ,19311, 'le fué .a[>licado a 1'015 haberes
del solicitante ¡por la. Paga:duría de esa
división, lll:1:a,yor descuento en ¿icito lCon
ce¡pta, !P"Or no ihaber .recibido en tieltllIP<)
oporttuno el oeerHfi.cado de halla·rse aJeO
gido a, 10& ibeneficiOlS, icle ~a ~g,unda dis
¡posición transitoria del ¡decreto--Iey de
l'S de lCIici.eJl11íbte de \11)217 'Oc. L. nú,m.e~
ro S27), he resuelto, de acuerdo con la
Itlltel1lden.d31 Cend:rall de Guel',ra" aoceder
a ,la ,petici6n del .recurcrellite, y rque rpara
Ja devoluci6n .de las. cQI'lltidades que re
Slll'ta:n !{lOI' el melllcio,m.do' ICOI1Cen>to, ¿es~
CO!1ItaJc1as iCOrl'l eXICeSQl, ,se sigQ¡ ICUa~lto, 'so
bre eil particular /I>rece¡ptú.a ,la drcuilai\"
de ~ de enero del afio .QJCtual ,(ID. O, ltLít
111Jero '5).

Lo 1C000un!C() a V. rE. ¡para S>u ICono
cÍ'lnie!llto y lCunl¡plimiel.1tO:. ,Madrid, 218 de
orctubre de III935.' '

Señor Getreral de JIa: ¡qu-inta división or
gá,nica.

S·eñor Intervemor ooIrtrall de Guerra.



SO de cctubre de J:9S5

Señor...
GIL ROBLaS

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITA..'l'

Técnicas

t.a Las pr<>IPooiciones se ext~nde-·
rán en llapelsellado de la clase sex
ta, y aparecerán sin enmiendas m'
ras.'Paduras, a menos If;lue se salve¡¡.·
con nueva firma, y se sujetarán at'
modelo rpublicado ~n el anuncio.

::o.a Los autores de las proposicio-
nes o sus representantes que concu.
rran &1 acto, deberán aCO'111'Pañar su.
cédula p·ersonal o pas!L!po·rte de -ex.
tranjería y el último recibo o alta.
de la contribución industrial que co
rroClSlpon·da satisfacer, según el con
CCIPto en que los lidtadores compa
rezcan, y caso de estar exceptuados
de la contribución industrial, eon
arre.g10 a la ley de Utilidades, se jus
tificará ·este extremo. No sel!á. ne
cesario el recibo o alta de la contri·
bución industrial cuando lo-s propo
nentes residan en las Provincias Vas·
congadas y Navarra, y bastMá. que:
acrediten su cOl1<1icíón industrial, ~.
gún 10 dispuesto ~n los preceptos ql1l!\
regu1en el coooierto económico cott)
diohu provincia:s. Pero si el serviciO
hubiera de rea:1izat'se en t-e-r:l·jtorio n"
a<forado o cOI111tCtn, al s.e:r adjudicado
a sujeto o contribuyente de régimeJl.
distitito, cl~erá. el adjudictario. maa

tricttlarse conforme al reglllment~
:llplicahle en ellu¡gar d·el sOl'vicio, Lo4
llipoderados o· repr,esctntantes debe
r(m tamlbién exhibir e'l ¡p·oder no~'
tial otor.gado a su favor.

Prelsentará tam'bi~tt la c·ertificad611
a que hace r·cfer·encía el de·ereto d'f
3 de diciembre de 1926 y reglamento
'Para su 3.lpHcadó1Jl, lIISí OOtttlO también
deolararán en s.us proposiciones que
'Pos O'br·et'os eu:n¡pleadOlt ~ l~ QQUS.

nel"'aS'es.-Será de fabricación eS1?3>ÍÍola,tar de su 4:11enta. tlSL met1'& de tela 'ilOr'
de 1,34 -metros de ancho, <le algodón pl1- ·cada mil que entr~, con d .fin de que.
1'0, crudo y limpio, sin mezcla de ·ma:te-dicha Junta. pueda apreciar las resisten- ~
rías extrañas, b~en torcido e hilado, te- das, estiramientos y demás caracterís
jido uni,forme, s~n ningún aderezo ni gra- ticas que exijan el troceo de una par
nuIosidades !l!roduddas 1>01' el1: J.>O'.'lCi esme- te <lel tejid.:.
ro de la carda o hilado de algodón. . La:> .pruebas correspo:nd¡~ntes a. las: re-

Redl!cció¡¡,.-Traroa, 2Q' hilos en centí,. sistendas del)erán ser efectuadas a.l es
metro; urdmmre, ~ hilos en centÍ!m'e- tarlo. de hum~. ~r- t~tllra aro
tro.bielllte.

Ligal1umto.-Ta.fetán. m juicie. ina¡pelaLble. que ofrezx:a: a la
Resistcncias.-Trama, de 80 a &5 kilo- r~tidat Comisión, el resultado del re

gr.am::'lS; urdim!hre, de &5 a 90 kilogra¡-;conocimiento d~ trozo que se re<:<moz.ca,
mos. .se an!lica;rá. a la ,pieza de que fo.rme par

Las car¡¡¡:terí.slt.i= del material de fun- ;te, determinando,. por 1!an:t:o.- la. inadmi-
das de cabeza!!: 1,lara cama: de trqpa será sión de Ja. misma~ si fUera. desfawmable.
la. siguiente: Será faICulttad de dicha CQrl;J!Ísión, pa-

Primeras materias :Y caracteristi.cas ge~ m. e..it3;r que las p1!lZ3S-~~
neraJes.-3'érá de fabrícadón es¡pañola, presenta<lJJs nuevamente a ~txx:lffilen
de 92 celltímetros. de ancho, de algodón to, el poder ~las. con. tima. l~ele
puro, crudo y lim!.P'io, sin mezx:la de roa- b1e () ser retemaas~ que finalicen
terias extrañas, bien torcido e hila- 1:.'115 entregas y recoooct.tn.tentos. . .
do, tef¡ido uniforme sin ningún a4lreztl .?& T'~o el ma4:e1'1al. cuya adquiSl
ni granu10Sidades prooucidas por el poco Clon se }n~enta. 3?Ot' ~:tO de esta. su
esmero de la 'Cal'da {) hila:d.o de algod6n. bas't<;; habra. de ser prectSame11te <le ll.>r<l-

Colol'.-<Crudo na1:uraJ.. 'lucclOn nacIonal.
Ligamcntos.-Tafetán. ro. Se .entenderá. que tos ~Ol1tt'atistas
R~ducción.-Tra-ma 00 hilos en centí- hal.l cumphdo -eoo los. pla:llOS cItados ¡para

metro' urdimbre 2'4 '!li1os. :por centílllc- la entrega dcl ma.terial, si jus.tifican con
tro. ' ,. la rm::s<ntadón ele las. correS1>Qooientes

RcsisicnI:ias.-'franw., de 80 a 85 kilo- cartas de l~rtes (} taJl<:rn~ que h¡~¡eron
gramos' uI'<1imbre de 85 a 90 kilogra- las facturacIones (} eILVlOS con t1<!ilIIJPO
'X,loS" sufi,c:ente, dentr'o dt lu condiciones ge-

3'.á Las. prQpoosiciolles. para. el sumi- tl<:ral'2s de los. servicios de tranSlPOrte
nis,tro de este m3lterial d('berán hacerse para. ·poder v.(rIficar sus. en.tl.'eias d<!n-·
por separado 'Para los' de cada clase y tro de los plazos señalados.
aA'l'tJ¡~ión distinta: y ·por la totalidad
<1<lut1'O de cada. Ulla de eUas o '1lOr lotes
d~ntro d~ cada clase y agrwpadón.

4.a La entrega del material adquirido
tendrá. luga·r en les. altna'Cenes del Es.ta.~
blecimiento CelLtral de Intend<';ltcia, si
tuado en Maldrid cn Pacffi.co 36.

S.a. DitchilJ5- entregas de'berán tener l'U~

gar antes del dia· 20 del mes. de didem~

bre del presente año, 'Pudiéndose íhacer
íXl entregas sUlCcsivas desde la. fecha. en
que se comunique al adjudicatario la
:¡,¡>mbaci6n del remateo, teniendo que coin
cidir lilJ ú1,tíma entrega como límite má
::d.¡n,r¡, COl.1, la de dicho día ro.

G.a Se C<J·neoede un plazo de quince
dl:¡,s s~brc los l11at'COOos, al objeto de
r~.vo-n""t por el a.d1 udicatario el materia.l
que hubiera sido desechado 'Como resulta
do de los reoc,nocimiel1'tos, ').l'ractieadO\S.

7.a Los oferent<!s deberán presentar
dos. días atltes del que tenga luga.r la
suba.ssta., un trozo de tejido como mues
tra, igual al que ofrecen, de un metro
de largo ·p·o<r el aooho die la tda, 'Pan
ser reconocido y com.probar si reune las
condkionesexigid!llS; aCOIl.'llPañarán ¡¡, dí·
cha muestra una conltl"asefia conveooio
ua,l, que incluírá también OIl;ra igual en
el sO'bre elt que pres·ente SÜ 1>rO!PO~ici6n,
con el fin. de que cua.ndo éste sea a.biel·to
nl~to ~Il 'rrilbüna.l, Sl!' pued~' v.¡mir <ln co
uc>;cimi<ll'l1to del ,prol¡xmctll<e que [lresen,tó
rllchas mucS'llraSo, que de no reunoi.r las
condkioncw; ¡!JI p.rilllcia,lio ex¡puestas, B<erá
desechada.

8.a. El rocQ'11JOlCimiento y l.1ece¡pción se
pr.acticará con arreglo a 10 dispuesto en
el artkulo Zi4 del vigente reglamento' de
Contratad6.n Administrativa para el ra
mo de Gue.rra y pUego, de corudidoil1es le
gales, por la 'COIlIlisión rece¡ptora, qued<l!ll
do oibligados 10Si adj u(liicatarios· a fadli-

GIL ROBLES

•••••

Excmo. Sr.: Conforme con lo s<lilici
.tada !pOr el maes·tro herrador foda<lor
deí CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERJ.~O DEL iEJElRCrr:O, ;O, Fran
ds~o Gancía Huidobro, en situación de
'disponible :voluntario en esa división, he
'resuelto coocedede la vuelta. al servicio
'activo, con arreglo :a 10 que iJ!tece;J!túa
<el artículo cuarto del decreto de 7 de
,seI¡:;tiemhre último (D. O. nÚffi. 2Q7),
<quedando en la. de dis¡ponilile forzoso en
ila misma, hasta! que !por este :Departa.
l111elJIto sea {;olocado.

1.0 cQmUlli.~o a V; E. ¡para> su cono
cimiento y cUIlJlIllimien.to. .Madrid, 2'4 de
octubre deI~.

Señor General de l'a~ d&visi:ón or
gá~

Señor Interventor centra:1. &o Guerra.

Cweular. ExlCiIno. Sr. : De acuerdo
con 10 i'11lformalCio :por la I11lte~nción
general de 13,¡ Mministradón. del Estado
y Asesoría. Jurídica de este Mktis.terio,
he resuelto lliutorizar al Establecjmi~o
Cen.tral. de Intel'liehll1cia ,para adquirir, me
<liante s.ubl\lS.ta general, única y urgente,
1<Ji tela. de algod6n necesaria para la
c011Stru-eclón <k sábanas y fund~s ([)ara
tropa, <Í<:bi<mdO' r<!gir <)1L dkha subasta
1'0<5 pliegos de condici<>n~s técnicas. y le
gales que a -eolltinualCÍón se publican.

Lo comunico a V. E. ¡>a-ra su COI10
cimiento y cU1l1!Plimielllto. Maodrid, 23 de
octubre de 1935.

INTENDENCIA CEN'l'RAL

SUBASTAS

I.a Será. objeto de esta SUbalS'ta. l.al 00
quisidóJL de:

27.6I2 (veintisiete mil seiscientos doce)
metros de Ma de algodón de 1,34 me
tros de ancho, con cargo a la S~dÓll
cuarta, cal>ítulo tercero, artíCUlO quinto,
Agrupadón sexta del Presupuesto para
,el Ejercicio ·de 1~35. al 'Precio !lmite de
.3,50 'l)esetas lnetro, importa>lloo g6.64a'
t>etetas.

Z7.Ú<I~ (vcill,tisiete mil seisíCiend:os doce)
1l1etró& oc tela de aiJa'ooón de 1,34 me·
'tl'<'l·S de al1lcho, COt1J cargo a la. Sección
cnarta, ClliP'ttulo tel'lCero, a4:'tícul0 quinto,
·Gtl1JpO 20 del l'res.UiPuesflo· {XLl'a el Ejel'
·ddo de 1985. al Pfle1Cjo llmite de 3.50 t}ll
!Seta!! metro, im¡po.rtal'1Jte 9Ó.6~ ,peseta's.

.tj).7IG'76 (diecinul.'\ve mil S(lteciel~toa
Ltect' 'C\()·n soetel1ltllJ y seis) 111~(·l'(}S doe tolo.
de n.lg.oo(m d~ ~. ccntímKltms de al1~ho,
(;00 car¡:r<¡ al\'l. SecdÓI1, cu¡¡,rtal, ca,pftulo
terce·ro, artículo quinto, Grupol 20 dei
presupuesto para el E;ereicioc1e 1935, al
pr.ecio !tmite de 2.,:20 lXlsetas metro, 1m·
portante 43.3'70,:2'7 pesems..

z.a Las caracterL$tÍl:aJs, de malte'rial de
sábanas para cama. de tro¡pa¡, será la si
guiente:

p,.im.eras flWt~ Y cOA"acterísticas ge-



..

1

j, d
. t ., n del material estarán S()llll.,e- rá más' que para la prO!Posici~t: a. la ¡ ~al de sl1bast~ un, esta 0fi co:~?aili=

:tfd~10a ~ot;diciones na, ~~~ri~:e:ral ;~u;:)'fav~~id~tu~i~~ee.~ie~di~~a~¡~~~ s~~;~:ri~:l~~"~l ~l~to b~;~~ d~l
lb~s establelcldasCo:it~arita:fos co: _talón de de-pooito ;present<e distintas l." ~residente y el .lutenrme de~ dComt-
· len por os , . no de 'Guerra' 81 de este esta o re-
.¡·respondientes o por los contratos prOpOSIC'lOnes. . . , 1Bultasen dos ~ más proposiciones
,de normas de trabaio acordados por 6." No se adulltlrap para tom~ 1i 'u 1~- • iu....sen las más ventajosas,
'las organizaciones patronales y obre- rarte en la subasta, ro para garautl- 1 dg ...a ::,'" J e"e~~l'r el anuncio (¡ue el

. d ' d t 4 1" 1 t s d ....a!l{) 1 eue, a pr , '",ras de la In ustna e que se r~,e zar e sennclO, .as ca::.a e... '" ,Presidente del Tribunal de subasta
·0 generalizadas en los. cc:ntrato~ 1ll- qlle se refieran a lmpos:('~ones hech~s l ~vitará a una licitación por pujas a
.dividuales de la propIa 1~1ustrla o para afianzar otros serVl~l(>s,.¡por m,as I i 11 na durante el término de quin
yr.o~esi6n; declarando tamblen S1.1 su: 9-ue s~a notaria 1~ ter111l~aClOn s2;t¡s= f c~ ~n-dtos. a los autores de aquellas
mISIón e::q>resa a l(}s ¡preceptos del f~~tol'la de los w.1smos, SI no S? JUs 1 ...- <) ~icio!ies r si terminado dicho
,decreto de 6 'de marzo de 1929, que \. tUlcase este extremo por medIO de ¡ ,," o,. o~ b 'st! Ye la 'lgu~ld"d se d..-. . , . "fi .. h ¡ "lazo "11· S1 le" ,. ~ , -establece l1eterrnmados ltmttes para ¡ la correspondlente certl caClOn, :;-. <-'d' , ~ di-' de -or-eo la ad;u-

d . l' 'd ., dI· . • 1 t fa' C' Ira. por me o "L ,Jos p::ríodos e Iqm aClOn e sa a- ! menaose en -este caso a. rans.eren-el !: .,_ -d 1 _.~.
, ",,' . ., d 1t .", t' ;¡ l "~e ¡ dlCa.ClO-. e s·ervlClO.

,¡otO" y -ue nIl,'OOSlClOU e mn as y Pd-I de la garan la para respom,Ler a ~~ - ¡ U· d- 1- 11'-;t"Cl'0'U· -. ,. • • . _ • I2. na vez cerra a. _'" C. ~ "

~a la garantlé', de los crédItos por JO>-I vo contra1:o,. ; 1 P s;d nt dec'arará a-eeptada a
_.1 " • '! e, re•• e e. ,
;!l<u~. " _ , 1 ' • 7,· El rr.ec1o que se cons~ne el!; reserva de la aprobación superio-r, la
· .laminen .ac?mpan:;.ra11 "os hc~ta- las proposicIOnes se ,expresara Cl,: le~ .1. Dropo.¡;:ción más ventajosa, haciendo
-dores el bOietm, recibo o autonza- tra, po~ pesetas y centimos de dICho. ¡a su fa:\,Q- la adiudicación del reuna
óón qu,; justifi:zue eling~eso de laIu~ida.?- tl1;,;netaria, no, a~mi;iéudose! te, 12. ~ua1 tendr'& siempre el carác
,cuota Ol)d~torta del ·retlro . obrero mas_ rraCClOn que la dcl ~t,,~o, 1ter de provisional, dándose con ello
-c~rrespondtente al mes antenor" ~:. .8. La suba!ta se 'Venficara pre- ¡ por terminado el acto y procediéndo
gun dlS'pone la o;:den de 30 de J::'I':.O CIsamente e:r dla laborable, en !a ,ph.- ¡se seguida,mente a extender ac~a n?
de 192'I (e. 1:- num, 312), y l!ls l:!:':t- l':a, local, .dIa y ho~a q}le se fijen e.n 1tarial de 10 ocurrido, que autOrizaran
').}resas, y Socleda-des. una cettIÍicaclOD los anunCiOS, constItuyendose el Tn: l todos los 'individuos del Tribunal y
e:xpedIda 'por su. dIrecto!" o gerente bunal en la forma que establecen los ! firmará el rematante o su apoderado.
q~e aCr~l¡e no formar parte de la artÍCulos 33, 33, 34 X 40 ud. x:egla- ¡ 13. Los resguardos de depósitos
mlsrn~ nlrgllna -de la;; person~s com- o;ento de C()nt..~ataclOn Ad:mImstra- ¡correspondientes a las proposiciones
prendIdAs N los arttcules pl'Jmero y tn;r. ;~ el ramo ie Guer;:l., dand~ que no fuesen ace:ptadas ni Juesen
segundQ del decreto ~e 12 de octu· prmeiplo el ~cto con la .l~cttlra de. ¡ obieto de protesta, se devolveran d~s
bre de í<,"fZS (C. L.. ~ü!m. 454) Y d;- anunCIO y plIegO de condlC1ones. ¡pués de terminado el actó de la su-
creto d{'. Z4 de dICIembre de ,'[9_8 9.* Terminada la. lecttl~'a de estos ¡ basta a los intere~ados, los que fir-
(D. O. numo ~). documentos, el Presidente declarará 1maráll el retiré de las miSJnM al pie

Todo.:! los documentos presentados ,¡hierta la licitad6n por un plazo de 1de sus respectivas ofertas, quedando
por 103 licitadores en el acto de la m-edia hora, y advertirá a los concu·, éstas unidas al expediente de subas
subasta, si están expedidos en e.[ ex- rrentes que durante él pueden ~ir w. e iI.rualmente se devolverán los
trallj~'ro y en idioma distinto al cs- las explicaciones que estimen nece- demás documentos que acompañen a,
P¡¡.flO', deberán estar traducidos por sarias sobre las condiciones de la sus proposiciones.
la. ~nteryretaci6n de Lenguas d-el subasta, en la illte}ig.::ncia de que ~a- 14. La 1mrantía. pro,-isional se
tíu'¡sterlo de Estado, y estarán, ade~ sado el p!lazo y abIerto el primer phe- ¡perd<'.l'ÍI.. quedando su importe a b('.,
rná~, legalizados y visadas sus 11r- go, no se dará e>..-V'licaci6n a.lguna. nefido 'del Tesoro, cuando el auto!'
1l1·tS por dicho Ministerio. Asimismo . Dur.¡¡.nte el expresado plazo de me- ¡de la prqposidón que resulte más
e.~tarál1 re!ntegrados cOl1form.e a la día hora, los licitadures entregarán al ~ beneficiosa deje de suscribir el a,cta
ley del Tl:111bre, exc';1Ptuándose los Presidente, bajo sobre cerrado, l~s \ de subasta aceptando su compronuso.
pasa'¡)ortes de extranjería. pliegos que contengan sus propOSl- ¡ 15. Al declarar aceptada una pro-

• ~.& No ~rán adl1]-itídas las pr()'~~- cíone:;, y en el anverso del citado s~- !posiciál1, se entiende que en la .a;:.ep
51Clones que no reunan los re-qUlS1- 1Jre deberá hallarse escrito 10 51- ¡ tación va envuelta la responsabIlIdad
t~ exigidos en los pltegos de condi- ~yuíente: "Proposición para optar a ¡del t~ante hasta que sea apro!Jnda
rlOnes, haciéndose constar en ellas l~ subasta de 27.612 mdros de tela de! por el Ministerio de la Guerra, sin
que el proponente está conforme con algod6n de 1 34 metros de ancho; 27.612 J cuyo reqt'isito no empez;trá a causal'
cl1¡¡nto en los mismos se estipul~. metros de t~la de algodón de 1,34 me-; efectos, a menos que la urgencia del
':\a1l1POco se admitirán l~s que no se tros de ancito; 1!).713¡76 metros de te1a ~ st-l'yicio exija se ejec?te desde .1!1~go
ajusten al modelo ,publicado en los de algod6tl de 92 centImetros de ancho".' 16, Una vez recalda la adJudlca-,
anuncios. El Presidente lo recibirá señalando! dón provisionaJ1, sí la ur.g~ncía del

4.& Para tOÍtlar parte en la subas- cada pliego con el nÚnt-ro que le cor.res-l servicio exigiera qUe se ejecutase
ta es condición indispensable que los ponda por el orden de preseufaClón, ! desde luego, el con.tratista tendrá
licitadol'e'S !l:compañ'en a sus respec- Y los d,ejará so1;>r'e la me-sa¡ a la vis· 1dbHgaci6n de hacerlo así.
iivas ¡pro,posiciones los re.g;guardos I ta del público, Sí después el contratista favorecí·
que justiñ·quen haber imiPuesto en fa Una vez presentados al Pr,esidente do con la .adjudicaci6n .provisional no
Caja general de Delp6sitos o en sus b3 1>liegos, no .podrán retirarse por obtuviera la definitiva, s610 tendrá
sucursales la 8wma equivalente al 5 ningún motivo. derecho a que se le liquide y abone
Por 100 del importe de sus of.ertas. 10. Cinco minutos antes de expi· al ,precio de su pwposición la parte
calculado aobre el pl"ecio Hmite. rar el plazo de media hora, se anun- del servicio prest8ldo. sin derecho a

La citada g~rlli11tfa podrá consig- ciará 00 alta voz que falta s610 ese indeu.nnizadó:n alguna. .
narse en m-etáhco o en títuloo de la ticrniPo para tertminar \il ,1'1:17:0 de i7. Aprobado el remate por qUIen
Deuda pública, que se valorarán al a"tmisi6n de plliegos, \' nI eXlpirar la corre$iponda, 'el tl'dju-dicatario tendrá
lJl'<,cio l11t'di<) de <:otizllcióll en Bol- media h01':t el Presidente lo decla~ obHgaci6n de con.stituir, a disposIción
811. últtmamellfie publicado. a no ser l'ará ter'mi~ado. In,mediatarn,ente, el del Presic1ente dd1 Tribunal, un de
que esté preveni,do se admitan ¡:1m Presidcnte abrir{¡ el vrilil~r pliego 1'1'0>- fln'Sito definitiv-o del 10 por 100, Co.tlS~
Su valor 11000000lna1. E'l secretario del ~clltaclo 'Y Sil dará lectura -por d sccrctrl- tituyéndose este -dep6sito en In mís
Trlbul1l1.1 comprobará ,el predo m,edio 1'10. en alta vez, II la p:'/)1)Oskión en él n1ll í0l"l111rt ('jue parn el provil'lional del
en la Gaceta a, Madrid. eOlltenlda. ":1, sliccsivam\JIl1:t.l, se abrirán i/m/porte de su actjtldir.ncilm, según

Rete d~6-sito se oonstituirá ha~ '! leerán l<ls del11{t~ var c1 oroen de nu-- llt'('('l!'ottm la condici6n cuartn,
~iendo conHar expresamente en el res- mel"aci6n que se ~es haya dado a1 pre- 'Este depósito definitivo se imrllltldrá
guardo que ta.l dep6sito se ha efe()~ sentarlos. dentro del plazo máximo ,re quince días,
tundo para acudir a la sUib¡¡¡sta de n. Una vez terminada la lecÍ\tra co11tados desde que se notifique dic:!ba
que se trata, de la,s prQPosiciones presentadas, se a.pr-obadón al oontratista, y servid pa-

5.& La e:x¡p1'esada fianza no serv.!- forttnará J)Or el secretario del 1'ribu- Ira grlrantir el cumplimiento del con-
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previamente que acrOOiten haber satis
fecho todos los ga,stoo a que se -refiere
la condición 26 de este pJiego y que se
ha daoo cumplimiento a las diS1)Osicil>- .
n.es r-eguladoras del im~uesto de dere
chos reMes.

30. Cuanrla el' rematante no énm1>1ie
se las condiciones que debe llenar para
la celebración del con.trato o impidiese
que ést.. tem!:a efecto en e[ términ.o se
fialado, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaraci<5n, se
rán:

1." Pérdida de fu, garantía o dep6si
to de la subasta, que, desde luego, se
'ld¡udicará aI1 Estado como indemniza
ción del perjuici{l {lcasionado por la de
lllOra. del servicio.

2.... La celooración de un Il!l1eVO re
te bajo las mismas cOl).diciones, pagando
el primer rematante la diferenda del
primero al segundo.

3." No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración
ejetutará el servicio por su cuenta o p,)r
wntrataCÍón directa, respondiendo el re·
matante del mayor gasto que ocasione
con respecto a su prollOski6n.

Las responsabrlidades a que se con
traen los dos párrafos anteríores se exi·
girán en la forma que establece la con~

dición 31.
31. En todos los casos de in.::um:p1í

llliento, el contratista será requemio al
abono que proceda, y de no veriú'"¡>1'1o
en e11>lazo que se fiie, si la. fianza. pres
la.-da o 105 pagos que estuvieran pC'2diet:l-
tes de satisfacél'se'le nq S<l consideraran
;;uficient<lS'. se ~pedirá certifica 'lo del
-débito 'POr el. Comisario de Gue
ra, Interventor del Tribullal de Subasta,
al Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residentii¡l el contratista,
¡;;ara que, con a.rreglo a lo que establtY.e
el articulo 6. de la ley de Contab;iídad
de Administrad6n de la Hacienda pú
blica, se proceda a la ejecución y ,e¡,ta.
de 105 bienes que sean precisos en la
forma establecida para la recau.dacII511
de tributos, rentas y créditos de la Ha·
.~ien-da públka, ingresando el im1'orte del
débito una vez hecho efectivo, C<ln ap1i·
cadón al ca@ítu!lo, articulo, Secci6l1r y
presupuesto en que resulte el d<.:scubier
to y cursando el Delegado de Hacienda
a la Autoridad que le rel.I1itió el certi·
ficado, la carta de pago que justifique
el testablecim·iento del crédito en el ser
vicio de réerenlCia.

312. La·s disposiciones gubernativas
que en estos contratos ~ adopte:l por la
A-dministraci6n, teoorán carácter eje.::u
tivo, quetIando a salvo el derecho del
contratista para dirigir sus reclamacio·
nes ·por .la vía conteIllCioso-administratiVil..

Las cuestío1l!es a que estos eantratos
den orig.enl que '!lO se pue-dan resolver
por las dIsposiciones es-pe.chtle3 sobre
contratación administrativa. se resolve
rán por las reglas del derecho oomÚtt.

33· Estos contratos '!lo p~n some'
tcrs~ a juicio arbitral, y cuantas dtldsJ
$~ sus<'Í1;~n. sobre su inteligencia, resd'
$16n y Hfectos', se resolverá.n en la for
ma que tlaterltt,ina la condici61t o.noorio{,

34. Ell caso de mw;rte o quiebra di
contratista, quedará rescindido y termi·
nado el contrato, a no ~r que los he·
rederos o síndicos de la quiebra ~
ofre21Can a. nevarlo a ca:oo bajo las con·
did-ones esti1>Ula&s en el misttllO.

duración del contrato y sean inherentes
al mismo.

24. La entrega delmateriaJ contra
tado se verificará en el Establecimien.to
ocntr311 de Intendencia de esta 1>laza, que
se cita en la cláusu3.a enarta del p:liego
de condiciones técnicas, y la rece1lcióu
de los mismos se efectuará }lOr la .co
misión de compras, que levantará acta,
en la que deberá figurar el precio llOr
unidad y el valor total del lote e..I1tre,,<>a
do. De cada lote de material se redac
tará tri'Plicada acta de rece:vció1J, uno
de CUYQS et~lares se entregará al con
tratista, otro se remitirá a la re5$le<:ti
va Sección del Ministerio y el tercero
se archivará en la Comisión.

La reeepdón definitiva habrá de tener
lugar dentro del ejercicio del presupue,s
to a que afecten los créditos, salvo que
se hubiese dado cumplimiento al artículo
13 del regl~nto de Conti'atadón, en
cuyo caso las entregaS se ajustarán a
los créditos consignados en cada pre
supustt." con arreglo a -lo que ~stahlece
el artículo l2.

2$. Solo se admitirán las 1>roposido
ncs de aquellas personas que acrediten
en forma llOseer los elementos necesa
rios :¡>ar.. la fabricación del material qu(,
trata de adquirirse.

26, La adjudicación se hará. con car
go al <:aq>ítu10 ter-cero, artículo quinto.
Agrupación wcta y gru¡po 20, Sección
cuarta del vigente pres~ues.to de Guerra,
según certificación de s.u existencia, ex·
pedkla. por el Ordenador de Pagos d.e
Guerra en 14 de octubre de 1935, núme
ros 167, 168 Y 169, que va unida a.l ex
pediente.

El pago se bará dentro de los crOOi
to':\ disponibles y previa la acrooitacÍór,
por el l~ontratista de que ha satisfecho
ia contribución inqustrial que le corres
ponda. las cuotas deo! retirO' obrero y los
Ka,tos, impue&tos y arbitrios que etltl1lW
ntn las condiciones 19 a 23,

Los pagos se han-án una vez recibido
y admitido el material cOtltratado, veri
fICándose 'lU la forma que determina la
Íllstntc:·dón se:xta de 'la orden circular
de 2:; de noviembre de .931 (D. O. mí.
111l;rO 2(5).

27. Si el conh'atista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe 4<:1 Cenw

tro o Estahlecimiento receptor, se a'lw
s('l!tara sin previo aviSQ o autorízar.:ión
de la plaza donde se verifica el serví
~io,las 6rden;s relativ,\s 811 mismo que
tuera necesano comunlcarle Se consi.
derará,n como si las hubiese recibido, y
de no cumplimentarlas, se procede:-á ::¡
efectuar dicho servicio en la forma pe
más convenga a costa y riesgo del C¡w
ta.do contratista.

:a8, ,El contratista queda. obUgado al
cumplimiento de todos los preceptos re
lativos al contrato del trabajo, arcciden.
tes, trwJajo de mujeres y nifloll, etcé·
tera, estaJblecidos para los patronos en
el C6dlgo de Trabajo. Asimismo, se
ajustarán o. las obligaciones aelia.l.'l.d...ts
p:mL los -patl'ol1Os en todas las ctisposl
dones (le cnráctel' social que se en
enontrcn vit:\'cntes.
~. TermioocLo el contrlilto completa

;{ fielmente por parte de los contratistas,
el Presidente del Tribunal, a cuya dis
posición está constitub:la la fianza, acor
da,rá su devo1uci6n, si bien exigiéndoles

trato, ha.ciéndose constar así ex,presa
mente en ea documento acreditativo de
la constitución del c:l.e1,lÓsito, temén(j.ose
presente cuaooo oorrespoooa lo determiw

nado en el artfcu:1o noveno del Regla
mento de Contratación..

Cuando al contratista se le entregu.en
efectos de la propiedad del Estado para
ejecutar el servicio, deberá afianza.I'lo
}lO!" todo su valor, pudiendo admitirse
a e.."'l:e efecto la fianza ilersonaJ bastante
a iu~cio del ramo de Guerra.

18. El contratista tendrá. la obliga
ción de formalizar escritura y de
entr~<>ar al Presidente del tribunal de
subasta, para el curso a su <Íestino, el
nú...<lero de ejemplares regiamentarios
que establece el artÍculo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa
del ramo de Guerra, en el tértñino de
un mes, a contar desde el día en que
se le notifique la adjuükadón definiti
tiva del remate. En el mismo acto del
otorgamiento de la escritura, se devol
verán al contratista los resguárdos del
depó<>ito definitivo.

19. El contrati..sta queda obligado a
presentar en la oHcina Jiquidado.ra de
derechos tea:les la escritura o convenio
que se otorgue, si<mdo de su cuenta el
abono del iln'!!uesto que preceda y de
más ¡l;astos que, como consecuencia, pu
dieran (.riginarse.

~O. S-erán -de cuenta de1 adi ll'd:ca~
t3.l'í<l todos los gastos flue ocasiollen 1m,
HnUl:i::VS y i1l otorgamh1l1to de la e~'Cri·
tnra, en la forma y número de cjem¡,':n
res que düermina el articulo 55 y ei
a,,~ta de la subasta, exigiéndose al Nma·
tante la presenbción de los recibos que
acrediten haber satisfecho los derechos
de inserción de los anUW::lI.lS.

Les rematantes de la. segtmela. subas·
ta. no están obligarlos al pago de los
anuncios de la. primera.

21. Tambi~n s~ráll de cuenta del con
tratista kdos las gastos de tral1S1l0rtes.
acarreos y derechos o arbitrios que p:.t
diera ~encr la mercaucí;:" puesto que
el 'PrecIO por que haga 'su oí,"rta se en
tenderá que es colocada a<);tlélla al pie
de los Almacenes del E.>tabkdtnicnto a
que se destin<'.

Esto, no obstante, si el ramo de Gue~
r:a tU,vic:.ra mooí1?~ d~ tralli>porte pro
'[.)1 os, se los iaoClhtar¡¡, al contratista,
siempre qlle no los necesite 'para: su
servicio, prestlÍndoJ.c, además, todo el
apoyo qtle su carácter oficial le pe1'1nj.
ta, siende) de cuenta de aquoél el pago
~e todos 105 gastos que didw auxi,lia
Irrogase.

22. No se accederá a satisfareer in
d~mllizad6n alguna, il1t~reses de d'emo.ra,
111 a pagar mayor p:rOClO que el csti'l?u.
l:.ufo por la creaci6n de nuevos impues
tos, portar.gos, deroohos de faro y puer
tos, ;practicaj~s, cafies,tÍa de los !tl1l6!'

cado!, 8ubitla de I..'l.S tarífn,g (le Ferroca.
rriles, ",te. As.í eofllO, t¡¡mp¡;,.·o el Estad(1
¡~tcntM{¡ ll'l<'rmnr la retrihuci6r, rOn\';:·
luda, 1Jor<lllo SC slll(}rimnn tI ¡lisl11imw:tIl
los dtad(). im[}t1{;~trl$ (] t(J.l"Í rt\~ (¡"isten
tes aL cont¡'atat'í'>tl el OOn11}fOll\lso.

:óls, El contratista qtled.a obligado a
~atí81acer el irnllue5to del timbre, el d~
pagoo del Estado y. todos lo,~ de."llás que
correspondan y las arbitrios provincia
les y municipale.s que estéu establecido;
o que se estaiblezM;an en el periodo de
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Gn:, ROm:.ES

PRIMERA SECCION

SEGUNDA SECCION

CENTROS DE ENSEi'l"ANZA

Señor...

Circurar. Ex.cmG'. Sr.: Dis.:puesto en
los Teglamento& ;por que se rigen los
Centros de enseñanza. que el ¡personal en
ellos destinal(io llO sea· empleado en "er
vicios ~j ~nos a. su és[}~i¡¡,l cometido, y
dámdose 'Con relativa f.ecuencia el caso
de que las autn<ridades militares de las
:localidades e1'E que dichos ·Ce.'1.íros están
ep.da.vados ordeca:l la utilización de1 ci
tado :persona'i {} tie los. defes rle los Cen
tros en sc,ryidos. distintos .de ks de la
er..seÍÍanza que les· son ¡peculiares; he re
suelto que <cuan.do c..::msideoreu.. :lJle(;csario
utiEza,rles. sesorneta el caso a la re
solnción de es.te é.iillis.terio, sin ¡perjui
cio de omitir este ,trá:mite cuando la ur
gencia {) gravedad <le Ja situación así
lo :l!;:ünsejen.

Lo comutico a V. E. pa.ra su cono
cimienti) :r .cUllllPlimiento. MaerA, :2Ó de
octuhre 'Íe ¡.gs;s.

GIL ROBLES
Señor...

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a lo dis'puesto en la or
den circular de 30 t1.e julio {ütime>
(D. O. núm. 174), relativa a comisio
nes en el ·extranjero, 'paraque los le
fes y oficiales de nuestro 'Ejérclto
practiquen en ull¡dades. de sus Armas
'Y' Cuerpos de los <principales europeos,
he resuelto se .anuncie con.curso entre
comandantes y capitanes de I:nfan~e
'tÍa. Caballería, Artillería e Ingenieros
para practicar en. los iEjército¡l :fran
cés e italiano, :yo entre capitanejl 'Y te
nientes' de las cita:d'Q;¡ Arma~ 'Para
p.racticar ell el ·Ejército alem4n, de
biendo los solicitantes ,conocer Ip,eriec
tanlente el idioma. respectivo, haber
ejercicIo el mando táctico de su empleo
un tiempo mínimo ,de tres añ,os, no
'haber desempeñado comisiones al ex
tranjero ell los lÍltimos cinco años,
comprometerse por escrito.a no llevar
S'llS familias y, en el ,caso c'le 'conce~

dérscles la. comis.i6n y una vez ter
minada, a no soUcHar destino .que no
sea de Cuerpo armado o de profeso
rado ·durante otros tres años.

Las instancias, do::umentadas en la
forma qtte 'previene el artículo <segundo
del decreto de 17 de e'nero del opr,esente
año (D. O, núm. I7) y acompa,ña<1as
{le informe reservado del je,fe del
,Cuerpo 'que versará sobre el cqncepto
militar, moral ~ social ,qUe le merez,ca
el inter,esac1o 'Y sobre sus <condiciones
de cultura y 'Vigo<r físico, 'deberán te
ner entraodg, eU este Ministerio, ·Estado
Ma.yOl· Central, dentro <del plazo de
trein.ta días ,col1taodosdesde la,. Ipub1i·
ca,ción de esta drcular. En CUanto al
conocimie,nto ·del corre,svondiel1te ic1io~
nm, se acreditará mediante las 'prue
'ba.;¡ ,que se 'determinen.

Lo ·comU11ioo a 'V. E. :para ~u Cc
'nocimientoy cump1imiento<. MllJC!rid,
28 de octubre de 19135.

Gn:, ROl3tES

Entado Mayor Central

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
que la vacante ,de teniente ,coronel del
'Cuerpo de ESTADO MAYOR, que
existe en 10<5 Estados Mayores <de las
Fuerza,s Militares de IM.arruecos, anun
ciada por orden. .circular <le 16 del ac
tual (D. O. núm,237), ~a adjudicada
con carácter forzoso al de ,dicho ,em
pleo 'Y ,Cuerpo iD. Iaí·dro <le Garniel'.
Rchevetrla, ,c¡ue se enoüentra en ltl1 si~

tuad6n de "disponible forzoso" ,en la
,prím era ·divisi611.

'Lo ,comunico a. V. E. para 'RU CO~
'nociutiento y ,emnplimiento. Madrid,
z8 de octuhre tle 1935.

El ramo de Guerra, entonees, queda- sin obtener postura o pro-posici)n admi
rá en libertad de aanutir o desechar el sil11e una subasta (} concurso sl'bre ma
ofrecimiento, según convenga, sin que en teria reservada a la producción naclOnal,
este último caso tengan aquéllos dere- se podrá. admitir la. concurrencia de la
cho a indemnizadóu alguna, sino única- extranjera en la segunda sllbasta o en
mente a que se haga la liquidación de el segundo COncufOO que se C<lUvoque,
los devengos del contratista. con sujeción al mismo plie.go de con-

35. Por el Ramo de Guerra podrá diciones que sirvió de base par:, la pci
ser resdndido el contrato si se supri- mera vez.
miese el servicio a que éste se refiera o Art. II. En la segunda s;~ba5.ta o en
dejara de consigna!rse en presuguesto {,l segundo concurso previsto por ei ar
el crédito necesario para el mis!IID, JI t~cul(} autel.'ior, los prodL."'Ctus nacionales
que igualmente será causa de rescis;6n sct"án preferidos en com:urreuci.a con los
el establecimiento de un mOllOPOlio :0;0- J)roouetos extranje;:os exc1uído~ de la
hre los efectos o materias o~eto del rc',~ción vigente, mientras que el precio
contr<itú. ti<: aquéllos no ex;ceda al de éstos en más

$5. ~Todo cuanto no aparezca consig- ~cl. 10 por ~~ del ,preci? .que ~a
nado o previsto eSl])ecialmente en este 1,e .3. prcpOSIClOn mas. mÓlhca. SIem
'Pliego de condiciones, se regirá. por los lpre :tu: ~l contrato comp!:nda. I>roduc
preceptos del reglamento de Contratación tQS mCLUldos en la reIa.<;lOn Vlg~te y
administrativa en el rama de Guerra y, p-roduct?s .que no ~o esten. l?s. plIegos
ley de Administración y Contabilidad de 1 ¡1e con~ll::ones ! l~S propu<'lc'Ones. se
'la Hacienda pública y disposicionc3 C{J111- a~ru,paran y evaluaran"por s?para~o. En
~ementarias a ambas v en su defecto tales contratos la preLerenCla de. pro
por las reglas del d~réc±o común. 'ducto nadova1 establec!da pur el pá~ra-

37. No podrán ser contratistas, ni por fo preced~nt~ cuando ~~<; fuera a.:ph~a
sí ni como apoderados ni representantes: Me, c~sara SI la propOS1Clon !jO; ella. ta-

'l.0 Los que se encuentren procesados \'Oreclda resulta enerasa en trias d.e, l(j

c.riminalmente. si hubiera recaÍ<k¡ c.ontra 1Y;Jr !-oo cOInllutado sobré eL n:<:r.cr 1Jr<;
ellos auto de" pó;ión o íos meramente CI0 <le 10~ ,productos no figurados en dl-
procesados por delitos de falsifi..-ad6n o clla relaclOn anual. ,
contra la propiedad. . Art. 12. En todo caso las P~OfJOS1'

o r ,_ f "l'd ::10n-::5 han de e..X'¡;)resar los pr~~lOs en
2. !;-?s que estuvle"en al I ?S o .en moneda española, cn1f~n<1iél1do~'~ por cu,"o

s.~spen~1On de pagos o con sus blen~ m- ta del tlroponent.e los adeudos aranct:la
tcrv;l1ldos. 1 ,dos en su caso, los demú$ jmp:l';:,~os,
~ Los deudores a l~s ~urlales p~- íos de traus¡>ortes y cua1esqt:Íen: ~)t,M

bltcos en co~c~t? de .esponsables dI- gastQS 'lOO se ocasionen ¡ma (.ffctuar
rect~¡5 o subsldía.rlOs. . . • • • la entrega, segÚn las condkÍ:lnes de

4...Los .que hayan SIdo lr.haolhtadot. contrato.
adullfllstra!lyamettte 1*1ra, t5lmar a su . Alt. 14, Las autorirt.ades Y' los tun
ears:o servlcl?s .It obras p~~bl·cas por Ial- donarios de la hdministradón que
t~ (~e cul11ph:nllento de contratoa ante- otorguen cualesquiera contrato para
rl0res. . . .. J....,<¡ ~ de1x!.r f n CUiÍ

S." Los' militares, a. menos que se ha- s.ervlcl<ls u Ol'l"!LS 1l;Wl ca",. t leas con
lle<,1 en las situaciones ce sUllern.llncra~ «al' de que copIas ~lterll>les. de ~'. 
ri{lS, de reserva, sin des~pefia1" cargo tratos s~n comuOIcadas ln.me(hatall!l~n
alguno mi:litar o de retirado.' te despu~s de cclobrarlos ~n ,c¡lalqulcr

6.0 Todos los demás que tuvieran ~orma (?l.~«ta, concurso o iaU1J'ls;a), ~a
CX'¡l-rcsa prohibidón en algún precepto '~, Coml.slon "protectora de !l oou~-
legal. clan na~O'mtl •

1
_l. . ., " Madnd, 23 de octubre de 1935.-Gil

~a. c<l'In1prvuaclOn aun a postenon Robles
de cualquiera de dichas calmLS de e.'i:- '
cepci6n: para contratar, podrá ser callila
de la uulidad del contrato que se for
malizare.

38. Con arreglo a lo diSlpuesro en el
Articub 3{) del vigente reglam<:mto para
la. contratacibn ooministrativa en el ra
mo de Guerra, si aJ lw:er la adju!lka
ción a un contratista en el acto de la
subasta lo fuere en :pre6" que diCile lu
gar a beneficio para el servicio, f'~lm

flOrte del saldo a favor resultante podrá
aplicarse, si oouviene, a la adc(uisici6n
del 1'Myor número de prendas o efec
tos sobre la que recay6 la adjudicación.
A tal :fin, antes de terminar el acto, se
,preguntará al adjudicatarí<J si en ~os
mismos precios y coudidones, amplía su
oferta <.111 el número de ~el1i!a.~ o eíec~

tos que rcsu.Jtetl, dado el benJ"firio obte~

nido 'JI s"l1a:1nda. su conformIdad por cSw

,crit'O se hará consta: a!í en d e;¡;¡pediell.
te 'Y' acta correspondiente.

310. En cumlJ.l.Jimiento a lo prevertÍdo
,en t.ll reglamento para. ap1icaci6n de la.
ley de 14 de :febrero de ¡PO". aprobado
por orden de :ID de julio de 1917
{C. L. nlÍm. 15S), se cOlPian a oontinUQ.~
dÓ11 los sj,guient.es artíct:lJlo~.

"Art. 10.~ se baiya. celeb:raóo Señor...
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GIL ROBLES

RELACIÓN QUE SE CITA

PRl1fERA. DIVlSION

¡Instituto de Higiene Militar

:R'EL."CI6N QUE SE C!'rA. 1'?ren,dklos en la 'Sigtuiente relación, que
lPrin'CiJpia \Con 'D. José MoJ.ina Pérez

Hospital Milita¡r de Madrid-Caraban- y termina con D. Luis Iglesias M:i-
chel guez, 'Pasen a IPracticar ¡por un 1;lerío

'do ,de un año en iosCuerpos que
>también se indican.

Lo rcoanl1nico a V. ,E. ¡para su co
nocimiento y rcUDl'Plimiento. ~Iadrid.
29 de -octubre de 19'35.

l!:aL."CI0N QUE SE CITA

Seiíor...

CURSO DE AMPLIACION DE
ESTUDIOS ,D'E VETJERIN~RIA

D. F«lerico 'L6pez Gutiérrez, con
destino en el regimiento -de Artillería
de ;}.lol1tafia núm. 2.

D. :Miguel Sáenz de Pipaón y Gon
zÍl1ez dc San 1'0<1ro, de la Sección
Móvi! de Eyacuación Veterinaria lllá
mero 1.

D, L.is Domenec11 Lafuente, del
regimiento Cazadores de 'Castillejos,
primero de Cabal1eria.

Madrid, 28 deoctUibre ,de 193'5.
Gil Robles.

Circular. Excmo. Sr.: Ellcumpli
miento de 10 di.spuesto en la: orden
cir,cular de 21 del pasado septiembre Oto-1·in-o-larzilgología.-.ca'Pitán médi
(D. O. núm. 220), y a 'Propuesta de co, D. J-osé Sánchez Diaz, -con dest1no
la Inspección de Veterinaria, he re- en el cuarto Grupo de la segunda CQ
suelto nombrar :para asi.stir al curso mandancia de Sanidad ::I.1ilitar.
11e ampliación de Estudios -de Vete- Oftalmo{(Jgía.-iTemellte médico, don
rinaria. a los -veterinarioo primeros José María 1.1enezo AJvarez. 'Con desti-
qUe figuran en la siguiente relación y no en el servicio -de Automovilismo de Señor...
retrasar el comienzo del curso al 10 -de ).1arruecos (Circunscriy:::ón oriental).
noviembre ,próximo. Gastra-enterealogía.-C~1!itán méd:w-,.

Las autoridades militares de quie- D: Daniel Pérez :r Sáenz de Miera, wul
nes dependan los designados, -dispon- ~es.tino en F el regimiel1~o de Infant-ería1
drán se les extienda el oportuno pasc.- Da:'tares. numo 39·

.porte, para su incorporación al 1ns- Fimatología--lCapitán médico, D. José It~fal¡tería

tituto de Higiene Militar efectuandoIFontfn i\-íaqu:ei;:a. 'Con destino en el!
los viajes PO! cuent<:: del 'Estado. regimiento de Infan!era Bai!é? nún:..24.! D. ].::sé ~{oli~a Pé:ez• ;reí regimien·

Lo comUlllCO a V. E. ,para su co- Dert¡w-'!.'enereologza.~CapltarJ.med!co.l to Infantena \\'ad-Ras num. 1, al re-
nocimiento y cumplimiento. Madrid! D. Juan José Hernández Lozano. ;:on l gimiento Artillería ligera núm. 2.

28 ,de octubre de 1935. ' destino en el batallón -de Zapao.ores 11i-¡' D. Alfredo Velasco Vitini, de:regi-
nadores núm. 7. miento Infantería León núm. 6, al Te-

GIL ROl3LES Urología.-,Capitán médico. -D. Anto-
l
g-im:ento Arn11ería ligera núm. 2.

mo Barbería Vázquez. COn destino en ~l ¡ D. JQsé Garcia Serrano, d'Cl regJmien
Hosp:tal Militar üe Pamplona. Ita Infantería Covadonga núm- 31, al re-

Cimgía general y OrtoPédica.--Capi-! gimiento Artillería ligera núm. 2.
tán médico, D, Ramón García Landa, i D. Rafael de Pazos Buigas, -del regi
con destino en el regimiento de lnfan-¡ miento Carros Combate núm. l. d regi
tería América núm. 14. -Carpitá.n médi· miento ,Artillería ligera núm. l.
eo, D. Manuel Lóp"z 'Cte.l Rey, con deS-!'
tino en el HOSipitlil Militar de Sevilla, A.rtillería
Teniente médico, D· José Ignacio Fan-
iul Sedeño, destinado en Fuerzas de D. Elías Arboledas Soriaoo. del regí
Seg'11ridad y Asalto. Toeniente médico, Imiento Artillería. ligera nú,m. x, al regi
D. Manuel Peinado Altab1e. r::on des- imiento Infantería Covadonga núm. 31.
tino ea el Hos.pital Militar de 1v1adrid-1D, Ignado~ál-ezAgui1ar, del re
Cara,banclle1. I gimiento Artillería ligera núm. l, al re

! gimi<,mto Infantería. León nÍlm 6.
D' José Maria Romil1o Polo, del re

gimiento Artillería ligera núm. .2, al
lf(r¡i¡'1U! :v AlllUisis.-Capitán médico, regimiento Infantería :Covadonga. :míme

D, Juan Durán Sánchez, .con des.tino ro 31.
en .el Parque Central dc Automóviles. ~D. Rómulo Ros Emperador, del regí
Ca'1'}ítán médico. D. Rafad Martínez M<l- miento Artillería ligera núm. 2, al re~

CURSOS DE ESFECIALIi:!J'ADES rellá, coo ,c1oestino en d Aeródromo -de 1gimicnto :Carros Combate núm. r.
MEDICAS los Alcázares.

-Circular. Excmo. Sr.: En armonía
-con 10 dispuesto en el decreto de iZ3
de agosto de 1934 (D. O. núm. 195)
y circulares de 7 y Ir ·de se,ptiembr;;
último (D. O. núms. .'.l08 Y.2II) Y de
iJ.<:ue,rdo con las actas remitidas por
los ¡Centros >de Sanidad 'l.!ilitar donde
han t.mido lugar losconcursos-oposí
ción para cubrir las 'Plazas de oficiales
alumnos en los 'CUIS'OS' ·de eS'Pecialída.
des mé<1ícas, he resuelto ,designar 'Pa
ra -cada especialidad a los ,capitane¡ 'Y
tenientes médicos 'que a. continuación
-se re1aciol1an y Iquedeberán 'presen
tarse en los Centros reS'Pectivos el
día IOcle noviembre próximo para dar
comienzo a lossefia1ados ,Cursos.

Los capitanes y tenientes, médicos
relac)ouados efectuarán. los viajes de
incorporaci6n y regr-eso :por CLlenta del
\R.stndo "iconservnrán stlsactua.lés
dcstil1o'~ mientrasasistal1 a los Cur-

- sos, perman~ciendo ellcotuisiól1 Ih,(J.SlU
!tI terminación de los mismos.

Lo 'conumico l.\. V. E. 'IlarD.8U 'CO
110Cinliento y 'CumplÍ1uiento. Madl'id,
28 ,de R'ctulm, de 1935.

GIL ROBUS

: I ¡:

Hospital Militar de Urpt;~cia

Racliolo[lía.-Capitán médico, D. :fi.:mi
lío Sííndh(!z~Carpintero Pérez, con des
tino ,,11 el regimi-ento <le Infantería Va
llaidolid núm. za.

Clfnica Militar de CiemPClZuclos

PsiquiaMa.-Teni€'nte médico, D. Vi·
('ente Buitr6n Ferllández, con -destino <m
01 Hospital .Militar de Madrid-Caraban
eh"t·

Ma,dric1, 28 de octubl'e de I935.......Gil
ROihles.

rNl1BRIOA MBITO ¡DE O!F'WMiL'ES,
PlMCTliCA:S

Circt11nr, R'K'C'ln'lY. 'Sr.: Bn virtl\:d
itle 'lo ~Hl1ltlU~Rlto <,n ~n (1\'\(l€'n Idrr,ulnr
'dc. :X<j dI' .itmin, '(llti'm.(), ('\"l. O. 1tíhnr
ro 1311» I r('~l(\tivn a iu'tm'Ctlol'llfbio' 1(1,('
l\"llll111'l1l.Mndn '~I1- -C'n~rpo~ <mtre oncin
tes de las 'clis-tintas tAr:tr{.(t~, 'Y a 'Pro
,puesota ,d-c los Generales <loe las divi
'siane,s, ICol1i:mnklantes MiHtarej Id,e Ba
Ileare's y tCaoorias y Jefe 'Su:perio:r de
la,s F'tlerzas 'M1lita'l"esde 'Marrueco~.
!he ,reSlUelto lQ'tle :los tenient'es com.

DIVIS:lON DE CABALLERIA

Artillería

D. José Gareía Benítez Díaz Gallo,
<lel r<:gimi,mto Artillería a caballo, al
regimiento Cazadores Villarrobledo, 3.0
de Caballería.

D, Rafael Garda Benítez Diaz Gallo,
del regimiento Artillería a caballo, al re
gimiento Cazooor:es Ca1atr.a:va. iZ,o de
Caballería.

Caballer{a,

D. José María Garda Laudeira, dd
regimi,ento Cazadores Calatrava, 2.0 ,d-e
Ca,balkria, al regimiel1tO Artill<:ría a
calbal10.

D, Horado Moreu Hurtado, del roe·
gim~('nto Caza-dores Vi11a.rrdbledo, 3.0 de
Ca!hu,l1eria, al regimklnt<lo ArtUlería il
ca,baUa.

S.ElGUNDiA DIVISION

I-n/centeria

D. J.uafl Riaño Castro, dcl ~iániento
Infal.1t~ría tCá.diz n.úm. ~, ~ t:e.cimient.
Artilleria ligera núm. 3.

:p, Rªi~l !Sa~i (il\rC~ ~Satto, del
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QUINTA DIV,ISIO!N

regimiento Artillería ligera núm. 7, 1 D. Antonio Revuelta Rodríguel:, d~l
al regimiento Infantería Alcántara! regimiento Infal1ter1a Burgos núm. So,
núm. 34. al regúni-onto Artillería ligera núme-

ro 15.

Artillería

Infantería

BALEARES

Artillma

D. Juan Villalonga Amor6s, d~l
Grupo mixto Artillería núm. 1, al re
gimiento Infantería Palma ll.úm.. ~8.

D. Francisco Vanrell Camp., -del
regimiento Infantería Palma núm. 28,
al Grupo mixto Artillería núm. r.

D, Juan Tomás Ruitort, del r-egi
miento Infantería Baleares núm. 39,
al Grupo :mi:x:to Artilleria núm. 1.

Artillería

D. Enrique .Cabanyes Costa, .del roe
gimiento Artillería ligera núm. r2, al
regimiento Infantería Bailén núm. 24.

:D. F:rancisco Gutiérrez González,
del regimiento Artillería Montaña nú
mero 2, al hatallón l~íontaña Gardla
no núm. 4.

Infantería
• D. Eduardo Sobrino Conde, -dei re-

. D: JoaqUlll Franch <:aera: del re- t gimiento Artillería ligera núm. 15, al
gl1~1eI.J-to Carro.s C,?mJ:aLe nu;n. 2, al¡ regimiento Infantería Mérida núm. 29

regml.1ento Art¡llen.a. li.gera n~. 9· I(batallón que guarnece Vigo).
,~ ,D. Agapito Sánchez PrJlda, del re-

SEXTA DIVISIO~ gimiento Artillería ligera núIll.. 16, al
lnfw.teria regimiento Infantería Zamora .úme-

. - ro S.
D. ·Luis Navarro Morentín, del re·

gimiento Infantería Bailén núm. 24,
al regimiento Artillería ligera núme-
ro 12. .

D. Luis Me11id Gómez, del regi
mie.nt() San Marcial nÚID. SO, al r~
miento Artillería ligera núm. n.'

Arlüleria ,

'. D. Pedro López Nebrera, del regi
miento Artillería ligera núm. 4, al re
gimiento Infantería Lepanto nÚ1I1. 2.

D. Lus González de la Vega, del re
gimiento Artillería ligera núm- 3, al
regimieato Infantería. Granada nÚ1I1. 9.

-:DEl{lOERA DIVISION

Infantería.

D. Joeé llanglano Selva, del regi
miento Infantería Otumba núm. 7,
al regimiento Artillería ligera !).úm. S'.

'D. Antonio Milió Ju1"1e, ,del regi
miento b.fanteríaGuadalajara 'tlúme
ro 13, al regimiento Artillería ligera
núm. 5.

D. Diol1isio Bustillo Calderón, del
'regímien,to Infantería Vizcaya núme
ro 38, al ..egimie,l1to Artlllería ligera
núm. 6.

regimiento Infantería Granada nÚ1I1. 9,
al r~miento Artillería. 1igera. núm. 3·

D. Rafael Aguado Delgado, del re
gimiento Infantería Vitoria núm. 17, al
regimiento Artillería: ligera nÚIn. 4-

D. Miguel Fernández Gómaz, del re
gimiento Infantería Lepanto núm· 2, al
regimiento ArtiP.ería ligera: núm. 4-

Infantería

CANAR~AS

;D. Julio Fuentes Martfnez, d.el. Gru
po mixto Artillería nú,m. 3, al regi
miento Infanterfa Canarias núm. Ir.

D, Antonio Ramos Izquierdo Reig,
del Grupo mixto, Artillería núm. 2 al
reginiiento Infantería Tenerif,e l1ú:ne
ro 37.

FUERZAlS MILITARES DiE MA
RRUECOS

Infantería

D. Alvaro Martfnez A!bad, del ba
tallón Cazadores Africa Ceuta núme
ro 7. a la Agl'upacl6n Artillerla ,Me
lil1a.

,D. Ríelltc10 '!.6:Pez Ga-ncedo,:tel ha
tallón CazadOl'es Africa Las Navas
núm. 2, a la Agrup8J~i6j¡t Artillería
Cetlta.

ArtillerlCl

D. Manuel M·embrillera Melnbri11e
ra, de la Agrupación Artilleri!l Melí
11a, al batallón Cazadores- Airica Cen
ta núm. 7.

iD. Luis. Iglesias :Migtrez, de: la
Agrupación Artillería Ceuta, al bata
116nCazadores Africa. Las Navas' nú
m,ero i.

MadrId. 29 ,de octubre .de 1935.
Gil Robles.

SEPTIMA DIVISIO¡N

I1tfatttaría

D. Luis Casas Blanco, .del batallón
~f(}lltaña Flandes Ilúm. 8, al regimien
to ArtilkrÍr. M:ontaña núm. 2. D. Damián Massánet Plomcr, <lel

regimiento Il1fanterÍa Canarias núme~
ro H, al Grupo mixto Artillería nú-

Infantería 1mero 3·D. Ra·fael Garrido Nougues, del re~
D. Amando Escolar Romo, del re· gimiento Infantería Teneci:fe n1Ín1. 37,

ghniellto Infantería San Quintín nú- al Grupo mixto Artillería núm. 2.
mero 3'2, al regimiento Arpllería lí-
gera nú.m. 14. Artillería

D. Antonio Sánchez Cámara, del re
gimiento Infantería Toledo núm. 35,
al regimiento ArtiUería ligera núme
ro 14.

Arfillgria

D. Joaquín °:Moro Toral, del regi
miento Artillería ligera núm. 14, al
re~imiento Infantería San QUintín 'nú
mero 32.

D. Venal1cio Souto Montel1egro, del
regimiento Artí11era ligera núm. 14,
al r'egimiento Infallterfa San Quintín
núm. ¡i2.

OCTAV!A DIV¡I,SIO:N

infantería

D. J05-6 Martínez Marina Vigil, del
regimiento In·fanteríaMilán núm. 3,
a la Batería Artlllerfa Posici6n (Gi
jón).

D. Evaristo Armaste) IMarchory, del
r-egi:miento Infanteria Zamora J,f{un. 8,
al regimiento Arti11eda ligera nÜm·e
ro r6 (Grupo de La Coruña).

'D. José L6pez L6'pez. de11'egimien
to I1tfanteria Zaragoza nú1'l'l, 12, al re
gilniento Artillería ligera núm. ¡6
(Grupo de Santiago).

<Q. Rafael Marco Torres, del r.egi~

miento Infantería Mérida núm. 2'9, al
regimiento Artillería ligera número 16
(Grupo <le Santiago).

Artillería

1). Ricardo B:l.yo Láíllez, del regi.
miento Artillería ligera núm. 6, al re
gimiento Infantería Sevilla núm. 33.

D. Fral1ciseo García Blancb, del re
gimiento Artillería ligera ¡¡¡úm. 5, ai
NA'imiel1to Infa,ntería Otumba 1J.úm. 7.

ArU!lma

D. Anrrel Ntlñez Iglesias, del regi
miento Artillería 1M0'11 taña núm, I, al
'N:gÍlnicnto Illfantería Badajo?: núme
'fO ro.

CUARTA DIWSION

Infantería

D. José de Borb6nRích, del ,bata
llón Montaña Asia núm. 2, al regi
miento Artillería ligera núm. 8.

D. A1fredo NÍliíez Orosa, del bata
llón M.ontaiía Ciudad-Rodrigo núme
ro 6, :0.1 regimiento Arti11erfa ligera
l1úm. 'jo

Infanteria

D. Alfonso 01ive,dID M.edrano, del
regimiento Infantería Badajoz núm. IO,
al r¡,;gitniento Artillería MOl1tafia nú
mero l.

'D. Mn.."dmo Jiménez Labrador, del
regimiento Infa.ntería Alcántara 1111
tl1el'O 34. al regimiento Artillería Mon
tafia nt'un. Jo

D. Lucíano Sauz ,Solé, d'cl regimiell
te Infantería A~buera núm. 2'5, al re
günietlto Artillería ligera núm. 8,

Artillería

D. Francisco ,Carrera Garcla, del re
gimiento Artillería ligera núm. 7, al
regimiento Infantería Alcántara nú
mero 34.

D.~ Topete. Hernández, del
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

BXJCm:l. Si',: Este Mi1l1Soterio ha re
sucito que el c1)iTollcl ~e la Guardia Ci
vil. con .dest!no en el z.o Tercio, don
Edua.rdo FP.lrreira P~;ue1'o, VMe a si
tuadoo de resen'a, !P'ür haber <:ttlll9)li
do la edad reglameIlltaTia el día I'3dd
mes adual. <:o'n arre.gllo a la ley de 2'9
d'e junio de 19,18 ~C. L. nÚlm. 169}, en
la que iClis,f1'utará <'1 :ba!bcl' nnensua~ de
1)75 '1)csetas, que a>el'd:birn. a pa'rtir de
r..o de tHlIVicm~m:i 'Pf6xinuo, :J)01' la. Del(J~
gad6n .o.e Ha-ciencla .de la. [lro",¡,I1.cia d<'
Vakmciü. por fH~r su r.csidoCniCÍn ~m di
dm crup:.tt.l, s~go(tn ~Hi:í,!xme ola. ley .ele ~II
de OI:tillbro 'Y dl:JCr~to, ido 'JI¡ denoviem
hre do I\JJll ('D', O, n{lJffi. :.lJ46 'Y 1269) i
co·rrcllI¡l<l11dMl1ldole tvsim-is!l11o. pcrci'bir la
!l~n.si6n de 50 ,pesetas, rtambién iltlen
st¡¡vles, ¡(,nexfl. a la CnlZ de la Oroe11 Mi
lital' <le San H-e.rmcll1<egi1ao,

Lo digo ,a V. E. !para S'U conocimien
to y cLt111jpl1imlel1to\ iM<lJdl'id, 19 de O'C
tuJbre <de 193J5.

Ikrce1ona, .pCl'r :fijar su residencia. en 1 Excmo. Sr.: Incor¡porada al Cuer¡po
dkha capitcl, ,segúru .cüs,pone la, ley de ¡,de S1!boíi::iaJes de la Guardia ,Ch.-:il la
21 de c:ctubre 'ti tdocreto de :;q <1", no-¡<<:ategcría de sargentos, según crden mi-'
viembre de 193'1 .(D, O. nú.-ns. 246 y nisteri:i.1 de 29 de marzo últi;mo (Gace
269:), < fa núm. 92), se irr,pone la. necesidad de

Lo .aig() a V. E. jll2!ra su .conoci;mien- fiue la. dedaraci6n. de aptitud ;l}ara. el as
tn y 'Cum::tlimiroto, iM,adrid, 2'I de oc- ¡censo a es.te .¡:,¡r.jJ!leo la efectúen l()s cabos
tubre de 1935· que ,reúnan las condiciones que más. ade-

P. D., lanté se señalan. ante un TTibunal exa-
CA..~ EcREGUREN minador ,único, 'que bmjo 11Ila sola u,ni-

dad de criterio com;:>Iuebe en el examen
Señor InS¡POC:t<lr general de la Gnar<1ia cor-r.e&llOndknte el es:tado de ~nstrucción

Civil. de los examinad()s y conocimientos te6
ric:os y 'Prácticos que; ;poseen de las 1Ila'

tedas que al efecto se exigen.
En virtud de 10 e:qmesto, ;y ilasta

tanto <:¡uedere&l:t:tado el nuevo Regla
ll1",Mo de las <:]ases de lhr«la de la
~uardia Cvií e ingreso de las mismas
en el GucrJ)íJ: de ,Suboficiales,

Este 11inisterioha tenido a bien dis
1I0ne1' C!:tte para la .crcclaradón de a!p
titud <Cl! -el aíio aetud !para el ascem{'
de lnscabos al 'E.11¡pleo de sarg-~n:t()¡;
s:¿ 01J.s.c.l'V<Cll ;los lpreceJ>tos siguientes.
en cuya.' form¡¡, quOOa iItlIOdificado el
r<:glamel~lo aprobat:o mor orden ciT<:\!
lar <le 4 de agusto de l<gZI {ColucÍlJl1
Lcgislativa núm, 294);

Pri.men). ,El asceJ1:S{, al1 ern~JJeQ de
Sil 1'g~llto ca el Instituto de la Guard:a
,Civi.¡ S<C'rá ,V{),1' antigüedad sin defecto,
Pa~'a ohte,n::r ésta .,oe 'requiere llelVar
des afij's ':OllJO mínimo ,ello el enl¡J)leo
de ca,bo y sufdr, los que se l(Jocue.ntrcn
en el lJ.)rhner te·rcio <te Ja es<:ala, U'1l
('xamen en Madrid, (¡ti. la ¡p,rímera quinr
cena del Imes de diciembre, aIllte el Tri
buna-l que se fija en la orden de es~e

De.varta~¡;¡ento defe':ha 28 .de mayo de1
~>:escnte año ((;aceta núnl~ ,l'S·l:).

Señor ]¡ls¡pect<l,r geuera1 de la GuauHa: Segundo. Las materias que se e!Ci-
iCiNil. girá.n son las. qM iCle:termitl:al el a1'tfuu

,10 3ri del a.cttwJre:g'la~ncnto de ascen
sos almes !Citado. y las censuras ¡para
la calificad6n del examen s-erán las- de
".aprobado" ;y "desapr-olbado".

Ter<:€ro. Los que Í¡¡.esen desa([>roba
dos con<ti1111111rán en s.ti pr<llPio em¡¡>leo
y illltigiíec1Sid ihasta llegar al ~o
uno de la escala, de la que /110 ¡pOOrá.n
pa~ar ínterin no seal1 declaradc$ a¡p!1:os
JfElra el ascenso en .1os exámenes su
,cesivos, que iban de sufrir abligatcd'ia
me-l'lItc. lPor estar en el ¡prime.r teocio ¡¡re
111; escala. Al ser ll¡J>r.obaJdos, re les 1=on·
cederá el .el1lJ1lleo 1i1'J1tl1ooiato al llfroou
dr,se la I!witne.ra V;¡I¡Ca:11-1-e, ton la anti·
gÜ~lI!d que les, 1mbiera oCorfleSlJ!<OG.'ldido
de no haber sido -desaprobados. ¡pero sin
que esta. al1tigi.ieda.d .les COl'J!Oe<l.a dere
chos ad1uiniMr:lllil\l'olil- an'terior¡::s- a los ltÍ<l:
la pr~tl'a. revi~tru qul,l pasen en el :n4te
,'l'O ~il?'lGO, I1lX\elCC[}tos ~stOSJ úl,timos. tJ:ue
s'e 'Ohserv,arál1l igualJ¡¡¡;¡,e'll1te ¡para los ca
,boa que lha.yttJ.n sido .,klclllirMlos SUS[P&1
,sos ¡de clasHkad6n de a¡pti¡tud !(>?r e!ll
!Contr¡¡¡rs.e !lH'<C'C6S000S- 'Y' haber I>ldo a'lJ,.
sueltos"

iGUalrto. lEstarán: ex~nto& de examen
de Ia:s. materias de .Gl:~tilCa Castella
na, Geografía, general de E,u.riliPa. Geo

SeñDr InSlj?edtor General de la. Gua'!",. ll'r<J¡fi;t ..generaLde ~.e.HiS'tOtria.de
dia Civil. Es!p<1JÍÍa, 1~!s croOOs que ¡presenten 0::1'-

Exoem{). Sr.: Este Ministerio ha re
snelto que el coronel d-~ la Guardia Ci
vil, {;011 dest:no e,n DI .r~'<' Tercio, don
EVaJristo -PeüaJvcr Romo, 1>ase a: situa
.cióll de reserva, 'flOr ~ull1JPiir la odad roC
glan¡.enta,rla en -el dia de hoy, >001\ arre
glo a la ley .de 219 ~¡'e joUnio de 1913
,~C. L. n'1Ím. \lii9l, en la qUR disft'Uitar(~
e-l ala'OOr mensual ~le '975 pesetas., que
¡verdbirá, a partir de 1,0 .ele novi~m
;\)r-:: ¡próximo, !))Or la. D-elegación <le
Hacienda de la lj}r<J!vinciu. de Córdoba,
:por lijar sureside·ncía en {Beha Cllll>i
tal, según dii;![lOllil la ley ¡de 21¡- de oc
_tubre Ji decret'.)o d,~ 27 de :l1ovic.mbrc de
193r leDo o. llí..ns.2:Mi y 2Iit); corres
'l1tmdiéndo1c. asimism<>, !pcrdbir 13' ¡¡en
s:ón ode 100 1:\l'C'S<a'tas, también. mensuales,
anexa a. la l~la-ca ·de la ONlcn Milita-r
de San -H'r1ue<negildo.

Lo dig·o a V.E, para su conocimien
to y lCulItlJPlimiento.Ma'Clrid, 19 de octu
bre de 1935.

p~ n..
CAllLOS EC:&EGUl.UtN

:S.elior lnS>{le'Otor ~ral <1e la GllIW
dia. Civil.

ORDENES

1linisterio de la Goberna
ción

E..xono. Sr.: Este MinisteriCl' ha re
suelto que el ca.]!itán de Ja Guardia Civil,
(;{}fi destino en 'l<l! Comandancia <le Gua
daiajara., D, Juan iA3'11S0SotiJ~ \I}aose
a situac!ón de resen<l., ¡por cum;pJir la
<:-dad .reg;lamentaria en el día de hoy,
con <lJFreglo a lllJ ley de 29 de ju~io de
'1918 ·~C. L. ll1úm, IÚt), en la- que dis
;frutará el hruber .roen·sual de sÓ2.SO pe
S-étas, que ¡perdbirá, a ¡partir de ¡pri
;l1ler<> de 1WViem1b<re lPrÓxml<J:. por íla

.•Pagaduría ;de la :Dir«ción ~neral de
In. Deuda y Clases pa:sivas, :¡>oc ñja>r su
resi<lene:a en es.ta. <:a¡plta.l, según diSlPone
Ila ley de 21I de <1Cll:ubroe y <lecret", de
,27 de oovid>re d<l 19311 (D. O. núme
~'os :2!46 y 26¡¡)r; con'eS¡pOl1-diéndole asi
~i¡;'JlIo., !VC'rdbir la-rpelllsión de 50 ¡pesetas,
tam:1:>iéu mensuales, anexa a la C-rUz de
.la Orden Militar <le San Hermenegil
do, quedando agregarlo ¡para do<:um-en
tacÍón y demás efectos al 4,0 Te-rdo,

Lo di~o a V. E. ¡para su <:onocimien
:10 'Y ICtlnJJLJ'lim'ieflJto. IMadrhi, ~ de oc
;f;t¡bré .u<l 1935,.

Señor I'l1~tor general de la Guardia
ICivil.

ililiOcmo. S~<,: Este MilttiRt~ri<) h"re
!u~lto qu-e el c<w'¡:'l1el d~ la. Gua1"dia Ci
'Vil, lOO!! des:th1Y,). en ,el 10.0 Tercio, don
Juan Garda Rodrfg.uez. !))ase <lt situa
d6n de 1'-CS'O'rya, por haber cumlJ)Hdo, ila
edad reglamentaria el día ro del mes
.u:tu.a1', con arreglo ala ley de 29 de
junio de I9d~ CC. L. núan. IÓ9), 00
,la que di's,fil'uta'1'á el Ihaber mensual de
97S ¡pesetas., que ¡p.erd'biráll. :pa.rtir de
r.o >de novkmore pl'6ximo, ¡por la Dele
gación de Hacienda de ,la \provincia de

Ex<ltno•.Sr.; Por ihaiber causatdo ba
da. en 1lli (Guar<C1ia Col.c.nia:l del 'GOII
rfo de 'Gu:nelll, por fin del 1Il1:es. de séiT"
,tiemllJ,re f1l'r 6::dmo \IJ.as.alc¡'o, 1e1 \Sargento
lC1e iCa.baUeria de ese lm.titt.Pto D'. Va
Jentí'tll Vera Rey,es,

'Esre Minis.terio ha resuelto cause al
,ta a a>artir <le la revista a<1ministraJtiva de:!
1¡l1"ecsen:te mes de <Octubre. en ,la Coman
da,neia. de Cádiz.

.Lo dif{o a V. -E. ¡p.a;ra su conocimien
to y demás. efectos. ;MaJ'1'id, Z'3' de <l<ctu
bre de 1'9315.
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tiikado de 1:enerla!Sl aprobadas en los
;I¡!S't¡'tutos -nacionales., Academias mili
tares. y Colegios de Huér·fa:nos. de Ma,
na: ,Cristina, Santiago, Santa Bá.rbara
y San Fer.nanüo, Huérfanos de la Gue.
,rra, Ntrestra Señora de -la C-Gll.oepdón,
,colegio tie ,Gu3!rdias Jóvenes de la
-Gu::lrd:z C:l:U y Al·fo,::so XIII. 1\eg{]c:a~
dos .-de Escuel;s il.d :l1in¡ster~(l de ::\fa
lT"im y ,Escueias oficiales .de Indus.tria
¡y-CQmerdo.

;Quimo. Por la 1T..s;pe.x.i¿n f5"eneral
de la Guar-dia 'Civil se ¡prcr:ederá a la

. re:dacción de un nuev.{)! rGglamento de
a5~euoos., !que el'3Vará a la a¡¡>robación
de este Mi!'lsterie~ en LO de dicie.::nhre
;j}roximo. 'Con el de:talle de las materias
qu·~ han de exigirse en 105 exá..~enes
;para el ascenso a 10s diferentes et1l
lUleos.
- Sexto. El I~{<lr g-ene.ral del. men
,clonado Insltituto kHeltará :lalS ilisposi
dones iP"ocodentes @ara; el cumplimrento
>de ila. presente or<1en.

i!J3ldrid, 26 de octu:Dre de 1re5.

P. D.,
CAro:.oS ECBEGURF..N

S.;:ñor 'I~s¡pootor g>CMral <le la Guardia
Ci'VU.

'EXCIDo.. \Sr.: Nistas aas .ÍtlstandalS
prQmovidas par los tenientes que a 'COtl.
,t)nl1a.d6n se ex.press'n\ <lile ,prhl<:ivia c(}n
D. Ara.unel Diaz Gareía y :f:eTmilIa con
D. P,,<l,"O Baena M8:r.tínez, so1icitandl?
la inclusión en la lista. de aS'P'iraontcs a
illlgreso en cl Instituto de 130 GU8;t"dia
Civil.

Es.te Ministerio, teniendo en cuenta 1'0
([g,puesto 00 el .a.rtículo 7,0 del decreto
de 28 de julio úe 1933 (Gaceta. nÚm. ::nS)
iY ar,tículo 2.° del de 2'2 de marzo s.i
guiente I~Gaceta l1Úrn. 820, ha. tenido a
hie12 diElponer queden s,in efecto.

,Lo digo a V. E. para sou co.oodmiento
y cUlllJiPlimoi,en,to. M,a¡dríd, ;215 de oc,tt¡bre
de ,1935.

1'. n.,
CARLOS Ec:a:EGUimN'

Socñores M1Thi-stro <le la Guerra e 11I1~
tor general de la Guaroia Giv.i1.

RELACIÓN QUE SE CI'rA

:D, ,Ma'!luel ,Diaz Ga.rd'aí. solkitaclo en
l,o de agosto de t93S, perteneciendo
al regimiento de Infanrtetía il1oátnero 20.

-D, Endique Villarro:va Jiménez, so!i
d1:11:dO en 1.° de agos.to de ,1!)t3(3., jp'e1't.ene-

SO de octllbre de 1935

ciendo al regimiento de Infantería nú- tenede11ldo aIl' re-gí¡miel1lto Cazadores
mem 2'0. de 'Calbal1ería núttn.. 6.

D. ~1.anuel Hid:a~o Romero, solió1a- ID. ;Esteban Rom:ay 'Montero. soli-
do en 2 de 2lgcsto d~ 'X9313. ¡p.erkne<::len- citado en I() !de enero :de 1934, perte
~o al regimientc, -de Infantería nú- ne¡cienodo all !l"eg1miento de I!Ú.antería
mero 9· ,número II. . M r .

,D. Enrique !de Ro1i1~s Gatdó. solid- íD. Ferna~o BUlZa .J! Qreno.,. so 1ci-
tado en 5 !de agosto ide '1933, ,per'h;- ~ tad? en 24 ,(le :n~ro de 1,934, pert~
nedendo al batallón de Montaña nu-{ nec1endo ~l regtrole.nto de ,Inf<tnte:na
mero 7. núim. Z$. '. , .

D, Pe-dro Andrés Gómoez, solidta- . D. Arturo :R~z: iSanta.,Ola'lla, soli
do en 3'1 .de a'g'osto ¡de I'93~. pertene- nta,do en 24 ,de .e~ero de 1934, 'Pert~
dendo al regimiento ¡de IlJiantería n~clendo:li1 regmInento de ltlfun.tena
número 20. • núID. 36. •

;D. Vktor AJ:faoro Gonzállez, so·lici- J?. FranCISCO Romero Monro:,et,
talio en JiI .de agasto de 19.3& .perte- ,sohatal({? en 14 ,de. fe;brero ,q-e 19.>4.

• _;1 ~:l ~_","';rn.;P~..o 'de (Infante.~ ,pertenOClen!do al '!"egmnJento d~ Infa.il-neCIeH\UO "" •"",~""L • L' ,. ....<:
rí n'lÍlD1 20 1 Lena nUllIJ,. ~.

a ':., t D. Antonio La9:nbea .:Luengo. soli-. p. Antomo 'BarnLC~ma ,Garde. 50- citado en 16 >de febrero de 19.34, p'er-
J¡.cltaldo en 13< \de '5e¡¡>t~~\bre -.de 1933, teneciendo al 'batallón, de Montaful
J)erter;ecie~do al '!"e:g'ljmlento de In- ñÚJm, $~

fanterJa •nUitU. 1;4. , . • en. Di-e.¡go 'Ohere)<-Uine lC':a.>s.anov2!S.
D. LUIS Pa!aCl0s Beltran. sQlllCltado solidtado en 16 ide febrero de 1934.

e!1 1'5 de se.ph~re de!93'3. ~rten~- ¡perteneciendo al ,batallón Id.e ,Monta
clendo a-1 lbata1lon de Montana 11'11- ña nÚ!l1l. 5•.

mero l.. ID. Fel~e 'Carlier 'GO'Yeneohea. so-
ID. Guidler:mo Vlda\l Monserrat, ,50- Hci<tado en '20 de tfe!brer>o .d:.e 1934.

licitado :en 16 'Ii'e 'se.plti~nlb<re .a..eI11~3' oer,teuecíendo allba:t~Uón de M.ontaña
pertooecl«ldo al regumento '\ie n,ar,- núm. 5. .

tcría nÚln1. ;W. • • • -D. Em~lio BaMovÍ Morales, solici-
ID. Pedro M.aJt~ 'Gaclas, sq.hcItado ta.d.o en :00 kie ¡febrero !de 19i\l4.. 'lT€T

en 210 deseptlem;})re !de 1933..' 'Perte- teneeicndo al batallón 'de Montaña:
n,ecíen\.{o al ,ba-t18.'116n de .Alm~,t.rallado- núm. S.

ras núllll,. 4. D. José Férez"Marín, :Y" de Castro,
¡D. Mi¡:<ue>l de Le'ón Gareía Caba- <lolicita'lio -en ¡primero .de marzo de

l1ert>, solicita'eloen 20 de 'Sep.~ieilUbre 1934, ¡perteneciendo al 4"e~í'!J1ient(). de
<le 1933, 'Pcrtellecien,do a:l r~iento lufan'teda núm. n.
,de Infantcría núm. 14. D. José Moscardó Guzmán, soli-

ID. ]os·¿ Foernández Rodríguez. ISO- 'cita<1o en. 18 de marzo de 1934. operte
lidta,do en ,ZI3 de sc¡ptiemlbre 'de 11)33. necíendo ad 'batallón, de M onotj.ña nú-
pe1'ltenccie11ldo al re¡;imiento Id.e Infan- mero 7. -
tería nÚIln. 1-4. iD. Ce1e'Stino Rey ~iz. 'solÍ'Cita-do

D. José María Riutort Vi11aJonga, en '18 de marzo /de r9.1I4. per.teneden
solldtaido en 1'4 de oC'trtllbr,e d.e 1?33'. ,do al ibata.u~n ,de Montaña .vú¡m. 7.
\perteneciendo 3:1 rep;inniento lde Intan- D. hrturo Montel Too.set. JS.o1icíta
teria llWm.. 34. • do en 19 de marzo odeI934. u.ertene-

D. Alfonso ]ara:f>rina Brioso, sofI- dendo al re¡g-im.iento '<le ItJJfaWJ'ía nú
!Citado en 16 de octubre d~ 19.'313, !per- ,mero 2í).

tenercie!lido l1Jl IGrtllPo de F~er;¡;.a's Re- D. Alfredo Garcfa Gat>Cfa, 50licita
¡:;u1ar,elS Inrdí¡g-enas 'lie /LaraclJe,n1Íme- do en '210 de a,'b!1"Íl1 'de 19314. ¡pel'tel1e.
:ro 4. dendo al re,¡;irm'Íentto lCazadi>res de

'D. Luis ,MaS'S6 ¡R1,bot, solicitado en CalbaJ1.eda núm. 6.
2I ·d-e octuhre 'de 1<t~;. ,pert~.lle-ciendo ID. .Ramón 'Manjón 'Becerra. 5011
al re>,Il'bmiento ¡de Infantería nÚ/m. r4. citado en 31 lCle '11oviemibre ¡(je !934,

D. José Sevilla Al1ol1lS0, ~91idtad-o ~ertene>cie11lC1o a la Com¡pañía tle Des~
en ,11 de .¿¡idem!bre lC1el9J313, ¡¡;l.errtene- tmos del 'Cuade1 rgeueTaJ.
cienido al re~miento de JCalba:lleríl1' ,D. Pedro Baena Martínez., so1ici-
núil1l. 7. taodo !O!1 2Ó rde félid.etn'!lbre 'ele 19134. \pe:--

D. Fern.an'do Jáu·denes Aldecoa, so- 1:~meclendo al raJ?;1il1lIento de ¡piante-
iidtaodo en r8 ,de didermlbre ,de t933. Na n{¡m. 11. ,

,per'tel).ecien~o aJ1 t\ell2;i.miento. ,de Infan- {De 1lb Gaceta 11JÚorn. 3(0).
teda nlúl111. 19. .

D. Gonzalo de León Trir¡;rue..ros, ·so- :tvrAiDIRlD.-iC:lCPll.llN'rJ\. 11 TALLltlllSS Dll¿-1.'i:l.
liciJta¡do en l4 de 'enetr' .1. !/913!¡:/., 1l'~1'- " lUS?:ll:ltro m: LA GUllill.U
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Número o pliego del día •., '" 0,25
Número O pliego atrasado ••• '" 0,50

SUSCRIPCIONES
.!._:; '~i

OFICIALES (trimestre) m PARTICULARES -(nmestte)

Al DIARIO OFICL\L y ColecciÓ1J Al DIARIO OFICIAL Y Colecci6fs I
Legislativa... ••• ••• ••• ••• _ IO,7! ugislatiro... .., ••~ ••• ••• _ 2I.so

M DIARIO OFICIAL... ••• ••• ••• 8,SO ID Al DIARIO OFICIAL... ••• ••• ••• 17,00
A la. Colección. l..egislaliva ••• ~,7:l A la r,'olecció,. I..egislaliw ••• . 5,SO

JI1WIII]Il11UIüUiliWílflJUflQlh11ilQ.t[lIIlDltliOlI 1I

Las suseripciones patticulM'es se admitirán, e omo mínimum, :por 1m semestre, priutpi¡wi]o m
~o de eMrO. abril. julio " octubre. En 1M &us cripcion.es que se hagan después de las cita~'
fechas, no se tl~án números ..trasados ni se hará. descuente alguno por esv, <;on'Cepto en lo¡
pr~io-s fijados.

Los pagos se harán 'PM antid'Pado; ~ aUUi ciar las t\'lmesas de fondos por Giro postal, ••
~i el nÚl.l1ero , f~ll. del resguardo entre gado por la oficina corres1>o-ndient~

Las re.cllUl1aci6_ d2 nÚD1e.rOIl o p1i~os de t na u otra pubHcaei6n que hayan dejado de recibí'!"
lO1 sefiores 8U5""iptoreS, serán atendidos gratuita;m-ente si 3e hacen en estoa plazos:
l~ ,Ma·drld, las MI Dt.m!o OFICXALJ dentro de los do! días siguientes a su fecha, y las de 1..

.Colección Legulatiw en 19ual periodo ie tiempo, después de recibir -el pliego siguioote al gutl
no ha.ya negado a llu'poder.

t~.ll lIfo-vinciaa y en el extran;ero se entenderán amrf>liadO\!! los anteriQ1'e&plazos en oCho dial ',:,.'r

e.n dos meses, respectivamente.
D-efl1)ués de los plazos indkl\dos no terán atendi<!u las t\'l'elamaeiones y pedidos si no TÍenen

n.eompaiiadas de S'U importe. a raz6n de 0,50 pelletas cada. número del DUl:tIO O:FlCLU. o pliea-o
-:\~ ColeccMn LegulaUw. ~

En loo 1>cdidcs <I#.< legislación, tanto de ,DrAllIOS OJ.lIC:r.u.ES como de pIlegos de Colección Lefl~
il3tiu, de'>e selialarr.... v VIpre, a mb dt:! a.fio a que corresponden, el número qr.e cada pub1ica~
Qión lleva correlatl~ • ..' DI.UUO OFICIAL ea! eabeza de la primera pl.ana, y loe pliegos d~ Ce...
:,cción al pie de la misma, y, <m def~cto de ésta, ind{.queno9 la.s págin"8 qU1e -comP1"enden ~1 pliego
'" plie.gOll que se de-seen. .

Publlmelones oDclales que se hanan de uenta en esta AdmInlstraclOD
·_..·_.......I.9'·I!·""!.lIljldllllllllll!JllflllJl!lllllllDl~llllJlJllllllltlllWlllllllllllllllllllll\lIllIllIIfIlWlIliKl

Diario Oficial

.Tomot de todos los afíos.-'romoll e1locuad\'!1'"
:ll.J.d.OJ >Ctl holandesa por trimestres, de x888 .,
I93C. & 10 ~8eta8 en buen uso y " 14 P'es~'
OUCyo1J.-Tomos en<:uad·ermtdos en mstica a ¡ú
Pll~etu: De9de ~1 alío I930.-Númt"fos sue1t~·¡¡
~.n-etp()'J1dienús a los alíOl xg.zg .. la. fe;:"'.,

a. 0,50 peaétas 000

Colección Legislativa.

Tomos de todo... 10-.') a1iÓIl.-AfiOll 1-881, :t0~".J
1885. 1887, 1899, 1900 v tr;k9 a lP33, inch1~(H,
.. lO pesetas el tomo encuadernado en risf·~·~,
XAf en holandesa, lIuevoa, y varios tOtnOll "i·';
cuadern~do8 (l'n holan·desa de distintos aíü¡;t,
en buen uso, a lC pes'otas tomo.-Pliegos 4~~:'

tO&, de Tario. ali.oll, a 0,50 ])esetaIlUtto.

L. Admlnistraoión del Diario Ofioial y Colección Le¡islatlvá
" ind~i~te de 1& Im'P-rentl. ~ Talleres dtt1 ),[mi8terio de 1& Guerra. Por eonsiguient~, toI!OI ;.1m p~dl'do& de DrARtO OnotAr.. y C(J/I~tJiá" J'.¿UIl lat;,y¡ y aua-nto 116· relaeiotl.t 0011 eltot uutttGo, ~
CXW'lo Anuncios, IUlI'C1'ipei.bn.é!, girol 1 abouéréll, d ~btñ.'4n diri¡U-le al Jdíor Adm.i~01' del DU'-
'&tO Omow. del Mini~ d(¡ la ~a, '1 uo ., ll!l. ~uIda 11J1IPr~u,
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